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EL CABILDO DE CONCEPCION

(1782.1818)

La egunda ciudad de la RepúbJica en importan
cia política bien mereee el estudio detenido de su'
anale .

oncepción ha ejl'3rcirdo una influencia innegable
en la guerras de la independencia, y no la ha te
pido menor en la grandes crisis pública de nues
tro paí .

El preS'ente Ü~aibajo ólo ~ pro-pone un fin mo
de io: el examen atento y -c.a,riñoso de su actas ca
pitulare~ en los últimos añ'o eLe lla época colonial
y en lo días azaro os de la revolución de la inde
pendencia.

E/sto on, por lo demás, los prianeros y los úni
cas documentos que e üon e.rvan del antiguo ar
chivo mtmicipal de la metrópoli del sur. El resto
e ha perdido, en medio tde la,es vici itude -de la gue

rra y de la revolucione, o despeda21ado por la bu-



--:1:-

medad, o abandonado POI}' la incmria de los hom
br,es (1).

Las menciorra'da' ada a menudo no contienen
hechos de importanc.ÍJa/; p,ero iempre regí tran 1
nombres de lo peT, onaj 'que i<i'ctuaron en lo~

aoontecimientO's má deci ivo .de Due tra vida na
cional.

Vale, pues, la pena de -estu!diarl'aS; porq'ue ella
narran la biog,rafÍ'a de' lo próceres de la indepen-

. den'CÍ'a. . ', ..
Esto no quiere decir que todas esas acta ean in

significantes. Alguna tienen tanto valor como el
acta oficial del 1.Q de Enero de 1818; Y son veroa
<1eramente lo pañale que env.olvieron a nn tra
Patria en u primero días.

(1) Las 'actas que e tudio en e te trabajo fonman parte
die un gru,eso volum-en que e ,guarda len .n'U'estra Bibdioteca
NalCiOOlaij, y ,a1baroca el peri'odo que e ,extiende ·doode 'el año
de 178'2 ha,sta 'el d,e 1824.
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A - o DE 1782.-EL REY NOMBRA CORREGIDOR AL HIJO

DEL CONDE DE LA MARQUINA.-SE ACUERDA FUNDAR

UN HOSPITAL DE MUJERES.-EL ABASTO DE LA CARNE.

-:MENSURA DE TIERRAS PERTENECIENTES AL CABIL

DO.-SÍNDICO DE PROPIOS.-FIESTA DE LA INMACU-

,LADA CONCEPCIÓN.

A principio -de este año era correg,idor de la ciu
dad el eoronel don Ambrosio .o 'Higgins; y desem
peñaban la funcion ~ .de alcald,es ol"dinarios don
Lui de Prieto y'Sotmnayor, y don Berna·roo de
Soto y Agllilar. Lo regidores e illamaban don
Franci ca Javier de Manzano y Guzmán, regi
dor decano; don Gl"egürio ,die Ulloa y Velásquez,
regidor perpetuo, depositario y procurador g,ene
ral; don Pedro José de San el" tóba,l, don José de
Puga y Figueroa, y ·don J oélJquín de Sotomayor.
:IDjerda el ,cargo de alférez real don fanuel de
¡Vial y Santelice , hijo del te orero -de Concepción,
don Manue.J Jo é de Vial, narcido en el puerto de
Bilbao, en E'~paña.
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Hacía diecisi,eie año que la población había sido
trasladada de la bahía de Penco, donde fué de 
truidla' por ell terremoto de 1751, aJl valle ,~e la Mo
cha, en J€l ,cual se haJla hoy ubicada.

En la sesión 'que celebró el Cabildo el día 24 de
Mayo~ se dlió ,cuenta. de una r,eal -cédula, firmada a
1.Q de AgoSJto de 1781, en que el rey nombraba co
rregido.r ,de la¡' ciudad a don Andrés ·del AlcáZ'ar,
por' el término de 'cinco año , oon el ueldo de mil
quinientos pesos al año. Y, al mismo tiempo, se
presentó lun título de teniente de alcalde mayor de
minas, que le había' ido -conferido por el pre iden
te de ChiLe don Ambrosio de Benavides.

El agraciado ,era un gran per onaj e de la colo
nia, por u taHa alcurnia.; pero estaba muy lejos
de igualar los merecimiento 'de· su antecesor O 'Hig
glns.

Don Andrés del Alcázar (1) era hijo del conde
de la MarquiIlJa, quien ,babía negado a América en
una expedición miJitar, y ba.bía· iConcluído por e 
tablecerse en Chile.

El 00ndlado de la Marquina. babía ido concedi
do por C~lrlos 1,1 'al bi a:buelo ,de don Andrés, por
l'Os servicios de sus antepar',a;dos en la guerra con
tra los moros de 8eviHa y de Granada.

Per.o, más que este título nobiliario, favoreció a
don Andrés del Alcázar el enlace q'ue contrajo en
nuestro país con una eñor.a Benarvente y Roa, so
brina ,carnal ,del primer duque d,e San CarIo qUÍe
gozaba de gran valimiento en la P.enín ula. Sin
duda, gracialS a ¡su influencia, obtuvo eJ. oorregi
miento de Coneepeión.

(1) Amunát€gui Solar, Mayorattgo y Tít1llos de Ca tilla
tomo 3.', capítulo vigésimo.
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Alcázar no era un deseonocido en el Cabildo;
pues en él b!rubía ejercido los ,ca-vgos de regidor, al
férez real, laJ.-calde ordinario y corregidor interino.
Por ,desgracia, en .todos ellos había dado pruebas
de ser atropellador, vanidoso y colérico.

Durante ,el período en que desempeñó el eorregi
miento, sostuvo enoj1osas querellas con el li'Cencia
do don Mariano PéI'Jez de Slail'avia, 'Con el protector
de 11laturale n de Concepción, que lo era ,don Juan
GUJtiérrez de Palaci'Ü , y híllsta 100n el fiscal de la
Real Audiencia de Santiago, don Joaquín Pérez de
Uriondo y Martierena.

En este último caso, la Real Audiencia impuso al
corregidor A,lcázar una multa de 200 pesos, que
no pudo pagar, a ,eau a de 'Su pobr-eza.

El futurQ cünde de la .Ma-vquina er:a' designado
en ConlGepción ,con el.a.podo de Caífás.

A tal punto llegaron sus desacieTt.os, que el pre-
idente de Chile, en el año 1783, recibió unJa. real

orden por la cuwl se le daba fla'cultad para suspen
der a Alcázar del corregimiento; ·pero Benavides
no se 'atrevió a b:a;cer uso de esta autorizacióv·

En la misma fechl3 24 de .l\fayo, el nuevo corre
gidor pr.estó el juramento ·de estilo, y se hi7,o car
go ,de u em~eo.

No pUe'de negar e que lel nombramiento de Al
cázar fué rutn'Ü de los graves ,errores ,cometidos por
la Corte; y que contribuyó a indisponer al vecinda
rio de la dudad contl'lal la au·toridad del r.e.y. La
única di culpa que 1:enía un acto semejante era la
distancia a que se hallaba el monarca. de Es-paña de
su dominios de Amérieat. Debido a esta circuns
tancia 1e era impo ible formar e conciencia exac-



ta, en la mayor parte ·de lo 'ca o , ,de la justicia o
injust1cia de las medida tolrnadas por él.

En la sesión de 14 de Juniro, el corr,egidor Alcá
za,r, con el asentimieruto unánime de los capitulare
p'l'OPUS,O q'Ue e ohcitara del presidente del reino
la cuadra de terreno que hab~a peI'ltenecido al con
vento de San Franc' ea, para 'que se eonstrnyera
en ella un ha pital de mujere . A í se acor,dó.

Según lo hiw pre ente Alcázar, en los años ante
rior,es, habia azotado a la ciudad una terrible epi
demia, vulgarmente llamada congo, 'que había cau
sado numerosas vídim:a ; y, i no hubiel'la. sido por
el celo del o'bi po don Francisco d'e Borja José de
:M:arán, que recogió a la ,enferma en la Casa de
Ejerc~cios, y por.la limo na del vecindario, que
permitieron a>te-nder en el Ha p'~ci,o a lo enfermo
desvalidos, la población habría ido diezmad,a.

Este fué 'un huen pTincipio del nuev'O gobierno,
que desventuradamente no tuvo ,continuación.

En la e ión del 23 de Ago to e trató en el Oa
bildo de un a unto que había preocupado en e tre
mo a los habitantes de Concepción: el aba to de la
carne. Durante l()l~ me e de invierno, e te impor
tante alimentü había i.do e caso y ,ca¡ro.

Los Ga,pi1tulares dLs,cutieron entre í obre i con
venaría contratar el abasto 'Con 'personas determi
nadas, ü hLen ' acrurlo a remate. Lal mayoría optó
por el remate; aunque algunos fueron de opinión
que ,en Itodo Cat~:o debía preferirse a los carnicero
de oficio.

Se acordó, 'por fin, pedi'r diciamen al obispo
Marán y 'al m:aestre de campo general don Am'bro
io O'Higgins.

Con fecha 29 del mismo mes, el Cabildo nombr'



subdelegado ge'lleTal de üe-rras a,l maestre de cam
po don Mateo de Sotomayor, y agrimen 01' a don
J osé Blanco Villamil, a fin de que procedieran a
medir las propiedade rústica donadas por don
Francisco de Villagra.

En 6 de 8e-ptiembre, la corpor3JCión recibió a don
Juan de EJéisegui como índico administrador de
los propios de la ciudad; y, por último, dos meses
m·áls tar,de, a 8 de Noviembre, designó la don Mat.eo
de Sotomayor, a ,aon Pedro de,l 80lar, a don J acin
to Lermanda, a don Felipe de Santa María, a don
Manuel de Unzueta y a don Juan de lla Quintana,
,para que acompañaran a caballo el real estandarte
en la fi,e ta dte la Patrona de la ciudad.
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AÑo DE 1783.- OMBRAMIEN TO DE LOS CAPITULARES.

-OoRREGIDORES DE P CHACAY Y DE BERE.-FIES

TA RELIGIOSA DEL DÍA 8 DE DICIEMBRE.

En tIa junta 'celebrada en el-día l.? de Enero, el Ca
bildo espirante nombró a l'Üs vecinos que ·debian
ejercer ·en el año que empezaba los oficios Ctonce
jiles.

El re uItado fué el iguiente.
Para a1caldes ordinaTi01 : ,don Piedra J n é del

alar y d'Ün Juan Félix :Uanzano.
Para alférez real: don Agustín de Cail'vajal.
Prura regidores: ,don Agustín GarcÍla de Bus~a

mante, don Juan de Dio Puga y Figueroa, don 1\1a
uuel d,e San Cristóbal y Sotomayor, y ,don Pedro
Jo é de Figueroa y Zañ;artu. esto nombre" hay
que ag'r,egar el del regidor perpetuo don Gregori'Ü
de DUoa y Velá quez.

Pay,a procurador g,eneral de la ciudad: don Ber
nardo de Soto y Aguilar.
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Para alcaldes de la Hemnandad: partido de Pu
.chacay, 'dün Manuel 'Camaño, ·don eluan de Rebo
lledo, don Antonio de Amézquita, y don Narciso de
la Barra; partido de Rerle, don Ignacio MondllJca,
don Manuel Bal"riga, don Bartola Zapata y don
Juan de Panda; partido de I~ata, dün Francisco
de la Fuente, don José Cádiz, don Pedro Andr.a,de,
y don Ignacio Romer·o.

ICon f.echa 5 de :Marzo, la -corporación recibió al
coronel de milicias de caballería don Fernando de
Có~d~ba y Figueroa 'CJonno 'corregidor y teniente de
alcalode mayOO' de minas de Pucha,cay, nombrado a
6 de Febrero por el presidente Benavides.

Córdoba y Figueroa pertenecía a la misma fa
milia que ilustraron, a mediados del siglo XVII,
don Alonso de Córdoba y Figueroa, presidente
interino de Chile, y, la! m-ediados del siglo siguien
t,e, el cronista dün Pedrü Pascual.

En La. sesión de 5 'de 8eptiemhre, fué rrecibido don
J\1iguel M'Ünt€ro Lavín en el ,carác.ter de oorregi
dor y teniente de alcalde mayor de minas de Rere.

En la última jurnta del año, con fecha 6 del mi 
mü mes de Septiembre, f:uer'Ü'n nümbrados los ve
cinos don Jacinto de Lermanda, don Manuel de
Rioseco, don Fe1ipe de Santa MIaría, ·don Nicolá
de Dllna, don Domingo Peñ·ailillo y don Juan de la
Quintana, para que acorrnpañaran ,aJ real estandar
te ·en 113s fiestas de la Virgen María.

Es neeesario .conf.esar que en ,este año los iraba
jos del CaibHdo no habían I ido a:brumadore .
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.AÑo DE 1784.-ELECCIONES.-SE PROPONE LA CREA

CIÓN DEL EMPLEO DE ASESOR PARA LA CIUDAD Y EL

CABILDO.-~ UEVO ALCALDE ORDI JARIO~-EL PRE

IDENTE BENAVIDES ORDENA QUE SE SAQUEN A RE-

MATE LAS VARAS D~ REGIDORES.- OMBRAMIENTO

NULO DE REGIDORES PARA 1785.

En el primer día del nuevo año, des>pués de una
votación muy .reñi,da, fueron proclamados por el
corr,egid:or Alcázar, para alcaldes ordinarios, don
Ramón de Zañartu y don José de Bustos; paI'ia alfé
rez rleal, don Miguel ,de Puga y Figueroa; para re
gidor decano, don Jacinto García de Lermanda;
p3JI'la regidores, don José del Solar, don Vicente
de CóroobaJ y Figrueroa, y don Santiago García y
Roa; para pI'iocurad.or general de la ciudad, don
Gregorio ,de Ulloa y V,elásquez; para al'OOldes de la
Hermandad, en Puchacay, don Pablo Rebolledo,
don J alrciso de la Barra y don Antonio Villagra,
en Rere, don Pedro Rebolledo y don Pedro Ara-
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neda, en Itata, don Jo é LO'bato, don Miguel Be
tancur y don Ignacio Romero.

E de notar que 1 regidor electo don Vicente de
órdoba y Figueroa I ólo firmaba on este últi

mo apellido; práJctica uniformemente adoptada de 
puéis por lo' miembro de e ta familia.

La sesión capitular de 18 de Junio tuvo cierta
importancia; pu en ella e propu o la creación
del cargo de ase 01', para qThe HU' trara a lo jue
ce en us providencia .

He había ob ervado que la p ~onas a quiene
incumbía aplicar la ju ti ia civil v criminal no te
nían la competencia nece aria, que u re olucio
nes eren a menudo incorrectas.

La corpora'Ción acordó pedir al tribuna;). de la
Real Audiencia el nombramiento del ·abogado doc
dar don Bla Lucero como a e~or de la ciudad y
<1el Oabildo.

En Ooncepción, ólo babía entonce do aboga
do ,que lo eran don Ramón de Zañartu y don Juan
Félix de 1anzano, lo''::: ruale , por numero a vin
culacione de 'Parente ca, e ha1llaban implicado
en la mayor parte de lo jui io y en con ecuen
cia, no podían ejercer la a e oría.

El :ueldo 'a ignado por lo capitulare a e te
llUevo empl,eo era el de iÍre ciento p o al año,
que debería dedu ir e del ramo de propio .

De a.dvertir e e que el rey, por la ordenanza de
intendente , decretada en 1782, había ya e table
cido lo empleo de a e ore en cada una. de la
intenden ia ; y que ,e ta reforma no iba a tardar
en aplicaJ"~e a la capitanía genera'! de hile. E t.a
fué in duda la au a de que el pr,e idente Bena-



vides no tomara en considera'ción el acuerdo an
tes mencionado.

Con fecha 16 de Julio, ,el Cabildo de Con08'pción
recibió ,en el ·carácter de alcalde ordinario a don
José l\iaría Fernández de Manzano y Guzmán,
nombrado por Benavides, en reemplazo de don Ra
món de Zañartu, uno de los ialcaldes del 1.'" de Ene
ro; a 25 de Octubre, a don Felipe de Córdoba y
Figueroa, como alguacil mayor, cargo que él ha
bía rematado ,en la suma de ochocientos cincuenta
y cinco pesos; y, en 6 de Diciembre, \8., don José
Timoteo de Sem-per, corregidor de Rere.

En ¡la última sesión del año, celebrada con fe
-ha 31 de Dióembre, tomó en consideración ·el
Cabildo un oficio del presidente Benavides en el
cual hacía ver que, según reales cédulas vigentes,
las varas de regidores en lo sucesivo deb~an sacar-
e a r,emate por cuenta de la real hacienda.
En atención a haberse practicado sin resultado

alguno lau diligencias de la mencionada subasta,
lo ca:pitulare resolvieron procedJeT, .como de cos
tumbre, al nombramiento de regidores.

Y, en efecto, al día siguiente, la corporación de
~ignó, para alcalde de primer voto, a don Luis de
Prieto; para alcalde de segundo voto, a don Mateo
de Sotomayor; .para alférez real, a don Joaquín de
Soto; para r,egidor decano, a don Juan Antonio
García; 'para regidores, a don Juan de Palma, a
don José Antonio Pantoja, y a don Tomás Delfin;
para procurador general ·de la ciudlad, a don Juan
de la Quintana; y para alcaldes de la He~mandad,

TI Puchacay, la don Pablo Re'bolledo, a don Nar
ci o de la Barra, y a don Domingo Novoa, en Rere,

don JOS€ Ailvarez, a don Pedro Rebolledo y a don
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Juan d€ la Jara, y, en Jtata, la don Miguel Betan
cur, a don Jo é Lobato y la don Alon o Olmos de
Aguilera.

La Santa Hermandad de empeñaba en ta Pe
nínsula la funcion€ de la policía rural; pero nun
ca había ido organizada en hil€. La a.utorida
de coloniale~, in embargo, e creían con derecho
para elegir alcalde de la institución.

La designa'ción de regidore hecha por el Cabil
do .de Concepción ,para el año de 1785, no fué in
duda ratificada por el presidente Benavides, y a
esta causa debe atribuirs€ el hecho de que el ayun
tamiento no celebró reunione dur.ante todo el año.
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AÑo DE 1786.-ELECCIONES CONCEGILES.-CREACIÓN

DE LA INTENDENCIA DE OONCEPCIÓN, y NOMBRA

:MIENTO DE DO T AMBROSIO O'HIGGINS PARA DESEM

PE - ARLA.-EL ~UEVO FUNCIONARIO PROMUEVE LA

APERTURA DE CAMINOS Y VELA POR LA MORALIDAD

PÚBLICA.-PROYECTA RECONSTRUIR LAS CASAS DEL

CABILDO.

A pesar ·de la bochornosa desautorización que
había sufrido en 1785, con motivo del nombramien
to de regidore:3, don Andrés del Alcázar no abando
nó el corregimiento; y en el día 1.<> de Enero siguien
te, reunido con los alcaldes ordinarios, don Luis
de Prieto y don Marteo de Sotomayor, y con el re
gidor y alguacil mayor ,don Felipe de Córdoba y
Figueroa, procedió a elegir a ·los funcionarios de
costumbre, exceptuados los r-egidores.

La votación dió el re ultado que sigue: alcaldes
ordinarios, don Bernardo de ¡Soto y Aguil'a.r, y
don Francisco Díaz Lavandero; procurador gene-

Amunátegui.-2
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ral, don Jo é ~Iaría F l'l1ál1d z el "JIanzano y' Guz
mán; al alde" de la Hermandad, en Ita,ta, don Pe
or E pejo don Gregol'io aave-dra don Franci 
e de la Fuente y don Jacinto Puente, en Pucha ay,
don ntonio Parra don Juan Pablo allejo don
Agu. tín Ferr.cl, don ola ca d€ la ega y don ar-

i, o le la Barra, en Rere don Juta 1:elo don Jo é
Uyarez don Juan de Aria y don Simón illagrán.

En ·esta fecha, las relacione entre el pre idente
Benavides y el .corregidor Alcázar debían de hal1ar
:e muy tirantes. EI'ca o fué que, habiéndo e dividi
do la capitanía 'p'eneTal de Chile en do intendencias
clan Ambrosio O 'Higgin fué elegido por el virrey
del Perú, a 14 utas del mismo me de Enero, para
que gobernara la intendencia de Concepción.

Este era un gran golpe contI1a Al·cázar pue to
que entrañaba la ·condenación de u conducta amo
('ol'l'egidor tanto má cuanto que aún faltaba un
ano completo para que se cumplier a el plazo por
el cual había . ido nombrado.

En arnhio, la designa 'ÍÓll d O Hi ·O·Ü1. h 11ra1 a
C'11 alto oTado a la aut ri llal} ~ e 1añala '~. lui
-valía a una verdad-era :ati facción dada a lo crio
llos chilenos, quiene habÍlan tenido que aportar
el mal g·obierno del ·corregidor Alcázar.

Este quiso partir inmedirutamente a la Penín u
la; pero no pudo haeerlo, por hallar e . uj to al
,jllic'io de residencia. Y, aunque má tarde con i
o'uió licencia del l'ey para realizar el viaje, de i tió
de u proyecto, a cau a de u mi'.:::erable itua ión
de fortuna.

·Con fecha 26 de Junio, O 'HigO'in pre tó 1 ju
ramento de e, tilo ante lo, al alde ordinarios de
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Concepción, y fué reconocido por ellos como inten
a,ente ·de la .provincia.

Dos meses más tarde, en 26 de Agosto, iniciaha
con actividad sus funciones administrativas.

En el indicado día, O 'Higgins reunió un cabildo
abierto, al <mal asistieron los alcaldes ordinarios;
los ministros de real hacienda, que lo eran don Lo
renz'Ü de ArI"e>chea y don Manuel José de Vial; y
lo vecinos que se nombran a continuación: don
José de Puga Jirón, don Ramón de Zañartu, don
Pedro del Solar, don Domingo de Osares, don Mi
guel de Córdo'ba y Figueroa, subdelegado de Pu
c:hacay, don José del .solar, don Vicente de Córdo
ba y Figueroa, don José d,e Ibieta y don Juan José
de la Quintana.

En esta junta, espuso el intendente que. según
instrucciones reales, uno de los objetos más impor
tantes a que debía .consagrar su actuación, era la
apertura de caminos y ht conservación de ellos; y
que, ·en cOl1's.ecuenc:ila, creía necesario mejorar el
camino ·del norte, desde la ,ciudad de Concepción
ha ta la de 'Ohillán, y los que ,conducían a la villa
de Gualqui y al puerto de Talcahuano.

La construcción de estos caminos ·en debida for
ma daría posibilidades al comercio y al trasporte
de los vÍ'\reres.

Todo los presente~ estuvieron de acuel'do con
O'Higgins ,en la necesidad d,e mejorar las mencio
nadas vías de comunicación, y a'cordaron nombrar
comisiones de personas idóneas para que recono
deran los caminos y formaTan un presupuesto d'e
los gastos ·que debían hacerse en ellos.

Para el ·camino a Ghillán, fueron elegidos don
Domingo de Osares, don Tomás Delfín, don Vicen-
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te de Górd ba y Figu roa, y don Antonio Varga
y para el de rü l1calman , clan Jo 'é le re1Ja y don
TOlllá Delfin.

e acordó a ·imi.'lllO l' emplazar al procurador
le la ciudad, clan J o.:::é :María Fernández de :Man
zano y Guzmán, que hallaba enfermo, con don
Juan J o,~é de la Quinbnu, Y, por último a indi
cación del intendente, . e nombraron comi ario de
barrio, ncargado de vejar por la moralidad pú
blica. E ·to,' fueron: don Rlamón de Zañartu, en el
ele Santo Domingo; don Franci ca Díaz Lavande
ro, en el de la Caridad; don Lui de Pri€to, en el
de San Agu tín; y don Juan Jo é de la Quintana
en el de la :Merced.

Ante d'e que' terminlara el año, citó O 'Higgin.
:11 Cabildo, en 16 de Septiembre para hacer pre
~'2nte el estado ruinoso d'e la ca a del ayuntamiento,
que medía cincuenta y cuatro vara de frente a la
Pklza Mayor, 'y la urgencia de refaccionarla.

El intendente ~- lo. do alcalde ordinario a
que no se habían elegido regidore de ignaron para
aquel objeto al arquitecto don Benito García y al
maestro maYal' (1c rarpilltr'ro:-; Guill rlll La He
l'a .

De e te modo adiyo :\- ll'á 'tit() empezó "u fUll

cion~3 el brigadier don Ambro io O'Higgin
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~O DE 1787.-0 'I-IICGIXS XO)IBr:A. A. LOS ALCAL1JES

OHDIXAlUOS~ AL pnOCTIHDOn DE LA CH7DAD y A LOS

ALCALDES DE LA HER~IAXDAD.-COXTHIBlCImmSDE

ALCABALA Y DE B.d.L.A~ZA.-.i\LillTÍXí::Z DE RozÁs ES

ELEGIDO ASESOR LETnADO.-DESECACIÓ~ DE LAS LA

GUNAS VECINAS A LA CIUDAD.-RoZAS REEMPLAZA.

A O'HIGGIRS C01l10 INTENDENTE INTERINO DE CON

CEPCIÓ .-EL REY NOMBRA IRTE~DEXTE PROPIETA

RIO A DOX FRAXCISCO DE LA ~IATALIXARES.

El Calbildo se reunió en 1.Q de Enero, .con asis
tencia del intendente O 'Higgins, de los alcaldes or
dinarios, y del alguacil mayor, don Felipe de Cór
doba y Figueroa; y, ,en conformida,d a la ordenan
za ,de intendentes, O 'Higgins designó para que ejer
cieran durante el año los cargos concejiles a las
per ona que 'siguen:

amo alcalde ordinarios, 0011 ~Iateo de' Soto
mayor y don Francisco Gonzáler, de ]a::-; BmTer:F.';
como procurador general, don Jnan (le Dios }Jug:a
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y :E'igueroa; y, como alcald-es de la Hermandad, r~ll

nata, don Simón Durán, don Gregario Saavedra,
don :E'ranci ca Andrade y don Pedro Villouta en
Puchacay, don André Pereira, don Cayetano Gan
gas, don Pedro José de Asensio y don Pablo Re
bolledo, en Rere, don Simón Villagrán y don Car
los Vallejo, -en 10'~ Angelé. , don Jo é de Miel' y don
Manuel Alvarez.

O 'Higgin no descuidó por cierto en € te año su
plan proyectado d€ obra públicas; pero, la fin d
realizarlas, nec itaba dinero, y, con tal objeto, se
apr-esuró a r-eg'lamentar el impue to de alcabala
(1), que e taban obligado a ati facer me one
pulpería de la ciudad, y a pedir el e ta'blecimien
to del de balanza (2), que debía cobrarse obre lo
productos -exportado en el puerto de Talcahuano.

Estas contribucione habían tado u pendida
por ,el plazo ele diez año , con motivo del terremoto
de 1751.

En e ta mi"ma época, O 'Higgin tuvo un e plén
dido -cooperador -en sus trabajos.

La ordenanza de intendente había creado el ar
go de asesor letrado, el cual debía auxiliar a aquello
funcionario . La persona nom.brada pa:va . ervir
de consejero al intendent de Concepción fué el
joven abogado don Juan :M:artíne-z de Rozas a quien
se recibió en tal carácter con fecha 29 de :Marzo en
pre encia de O 'Higgin , de lo~ alClalde ordinario.

(1) ::&sta -00ntribución gravaba la venta de biene mue
bles y ralees.

(2) Pava -e.stimar el monto d-e e ta contribución, e p ban
.las 'mercader~8JS len una baJa.nza, de dQ/Dde nació el nombre
del impuesto.
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del Cabildo, y de los ministros de la real hacienda.
lartínez de Roza conta'ba con yeinti. iete años

de edad y hacía do~ (IU hrubía obtenido ~ u título de
abogado.

Entre sus servicios, él e entÍJa orgulloso de ha
ber ido por v,arios ,años profesor de filosofía en el

onvictorio Carolino, uno de los principales cole
gio de la capital.

E muy probable que Martínez de Rozas ·debiera
u nombramiento de asesor a recomendaciones del

acaudaliado vecino de Santiago don José Antonio
de Rojas, al ·cual le ligaban estr,echísima amistad y
mutuo aprecio.

Los nombres de e tos dos patriotas aparecen
mudo. e11 murbas págil1a~ ele la historia patria.

Entretanto, todo:, 10:-; e:-;fnerzo~ del dador Ho
za ...,e consagraron al progre. o aclministratiYo de
la provincia cuya as .oría de empeñaba.

on fecha 11 ,de Septiembre, O'Higgin:, ritó a
una reunión olemne en la casa de u morada a los
alcaldes ordinarios del Ca'bildo, al procurador g,e
neral de la ciudad y al a e al' Rozas, a fin de que
estudiaran ·con él los proredimientos más expeditos
para secar la ~aguna de1 Gavilán y otras próximas
a la población. El int,endente manifestó con toda
exactitud los graves perjuicios que esas enorme~

roa as de agua 'Producían a la alud de los vecinos
y al de arrollo urbano; e hizo indicación para que
-e empleara en hacerlas de aparecer la los preNos de .
la cárcel.

En cuanto al dinero que dehería ga tal' e en ,el
ira'bajo, O 'Higp:in. propmw (lllC se 1n"irtieran ]a
antidad de ,do ciento pe o toma·dos ele] raudal d.e
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propios, y las limosna de tinadas a la man!utencióu
de los presos.

Así se acordó por la unanimidad de los votos.
Antes de dar por ,termi.nada la Junta, O 'Higgin

dió ,aviso ,de que pronto iba a empezar la visita de
los partidos de la provincia, y de que había desig
nado para que le reemplazara durante su ausencia
a don Lor,enzo de Arrecihea, ministro el más antiguo
de la real hacienda.

Para formarse una idea completa de la visita
proyectada por el intendente, ·conviene saber que
la provincia había sido divi.dida en siete partidos:
Oauquenes, Ohi11án, Itata, Rere, Laja, Pucbacay
Ji Con0epción.

Por supuesto, el doctor Rozas acompañó a u
jefe en este penoso viaje.

Tan saüsfecho quedó O 'Higgins con el eficaz
auxilio que le prestó el asesor Rozas en las diferen
tes reforunas emprendidas por él en su cargo de in
tendente, que, cuando fué promovido al alto pue to
de gobernador y ,Cla.pi.tán g,eneral, dejó al doctor
como jefe interino de la provincia de Concepción.

Por desgracia, Martínez de Rozas sólo pudo
permanecer un año en aquel empleo, que cedió a
don Francisco de la Mata Linares, nombrado por
la corona intendente ,en propiedlad.

Durante su Ibrev,e paso por la intendencia, se ocu
pó Rozas en la realización de los principales pro
y,e.etos iniciados por O 'Higgin ; y cooperó a la
apertura de caminos, a la de eca,ción de las lagu
nas y a la fundación de nuevos pu~blos.

A la llegada de Mata Linares volvió a ejer el'
sus antiguas funciones de asesor letrado.



VI

AÑo DE 1790.-NOMBRAl\Im~TOS CO~CEJILES.- DOK
LUIS DE LA CRUZ) PROCURADOR GENERAL.-AÑo DE
1791.-NUEVOS REGIDORES.-AÑo DE 1792.- DON
PEDRO JOSÉ DE BE~AYE~TE Y ROA) ALCALDE DE SE
GUNDO VOTo.-NUEYO ALGUACIL MAYOR.-AÑú DE
1793.-DoN JOSÉ DE U RRUTIA y l\IENDIBURU ES
ELEGIDO ALCALDE ORDINARIü.- EL INTENDENTE
l\!IATA LINARES IMPONE A LOS MIEMBROS DEL CA
BILDO ASISTENCIA OBLIGATORIA) SO PENA DE UNA
MULTA.-EL IMPUESTO DE BALANZA.-EN'rRADAS y
GASTOS PÚBLICOS DE CONCEPCIÓN.-HENUNCIA DEL
ALCALDE BENAVENTE Y ROA.

Durante una larga serie de años, en el archivo
capitular. -de Concepción sólo se dejó constancia
de los nombramientos y .de algunos ·decretos de me
diano valor. Pro'PiJalIllente, el Cabildo no celebró
seSIones. . ; ¡; : ;~t·

15 de Enero .de 1790. Fueron recibidos don Fe
lipe de Santa María y Es·cobedo como alealc1Je ordi-
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nario de egundo voto, y don Luis de la Cruz y Go
yeneche como procurador general de la eiudad. En
e te año era nlcalde de primer voto el comerciante
e~'pañol don Pablo de Hurtado, de quien descien
den r petaJble familia de Santiago.

Don Luis de la ruz el padre del general pa-
triota don José :María de la ,Cruz.

28 de :Mayo de 1791. Con a isteneia del intenden
te ~Iata Linare~ y del alcJalde de primer voto don
PaLla de Hurtado, fué r.ecibido como regidor don
Vicente de Córdoba y Figueroa, nombrado por el
presidente O'Higgins, previa subasta del cargo.

Córcloba y Figueroa obtuvo confirmación real
por ~ei ~ años con fecha 27 de Mayo de 1793.

20 de Agosto de 1791. Ante los IIIÚsmo funeiona
rios, e l'e·conoció como regidor a don Juan de Arrau,
nombrado en la mi ma forma que el anterior.

27 de Ago. to .de 1791. Recepción del regidor don
fanuel de Puga y Figueroa, 1>01' )el intendente

Matla. Linares y lo alcalde Hurtado y Santa 1a
ría.

Puga y Figueroa con iguió confil~mación de la
corte en la misma fecha que u pariente órdoba
y Figueroa.

EllO de Septiembre dell mismo año. El ubdele
gado de Puchacay ·don Jo é María Martíne)!; fué
adrnit~do en ·el ·cargo de regidor.

Por cédula r,eal de 11 de Julio de 1793, Martínez
fué revalidado en el cargo antedicho.

1.Q d·e Enero de·1792. Pre idió el a esor don Juan
1:artínez de Roza , y a i tieron los alcaldes don

Pablo Hnrtado y don Felip de Slanta María, y el
1 egidor don i ente de órdoba Figueroa.

El objeto de la sesión era proveer lo e.mpleos
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'oncejiues d,e competencia del Owbildo. Según la
rdenanza dte intendentes, debía ejercer el cargo de

alcalde de primer voto el que 10 había sido de se
o'undo en el año anterior, o sea, don Felipe de San
1 ft María.

R¡ ultaron elegidos, como alcalde de segundo
yoto, don Pedl'o .Jos,é de Benavente y Roa, enton
('es capitán de caballería, y, como procurador ge
neral de la ciudad, el comerriante penin ullGll' don
Jo:,é ele U rrutia y :;Uendihuru.

Benavente y Roa era chileno, y fué el padre del
e tadi ta don Diego J o~p r del general don J o~é

~faría Benavente.
Benaven'te y Roa, que ocupaha un alto lugar

en la sociedad de entonre , por 'er sobrino de un
noble e pailol, el duque <le San Carlo~, debía corres
ponderle la in igne honra de gohernar a Ooncep
ci'n como su primer intendente patriota.

27 de Enero. Don Oarlo :Martínez fué taceptado
como escribano público y de cabildo.

En ta fecha, el ase 01' Roza' ejercía la funcio
ne de gobernador upl~nte, en au encia del pro
pietario, .qui,en visitaba la provincia.

1.9 de Marzo. Recepción de don Eu eibio .r icolá
P~adel, como alguacil mayor.

5 de Diciembl~e. El gobernador suplente recono
ció como escr~bano ;a don Juan Manuell Saldívar.

1.9 de Enero de 1793. Presidió Martínez de Ro
7.US y asistieron don Pedro José de Benavente, conlO
alcalde de primer voto; don Vicente de Oórdoba y
.E igueroa, que accidentalmente desempeñaba el car
0'0 de alcalde de segundo voto; el alguacil mayor

011 icolá Pradel; y los regidores don Manuel
Puga y don José María Martínez.
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Resultó elegido alcalde don Jo é de Urrutia y
nIendiburu, y procurador general de la ciudad don
Nicolás de Ulloa.

22 de Enero. Se ,admitió a 'don Juan de Dio
Puga en el 'carácter de depositario general; cargo
que babía ohtenido en subasta.

La lectura de las acta del Cabildo en lo últi
mos tres años, como e ha visto, dejaba la má tri
te ÍJmpresión. Lo capitulares, en el mencionado
período, ,dieron pruebas dJe una indo~encia com
pleta.

El intendente Mata Linares creyó del caso u al'
de toda su autoridad, y, con fecha 20 de Junio de
1793, dictó un decr,eto por el cual ordenó que e C€

lebrara sesión todos los viernes, d,esde la once de
la mañana hasta la hora en que terminlara el estu
dio de los negocios pendientes, e impu o a los miem
bros de la corporación a i tencia obligatoria, so
pena de una multa de seis pe os.

Los capitulares que tuvieran necesidad de ausen
tar e debían pedir licencia al gobernador.

A pesar de esta medida rigurosa y depresiva, en
el resto del .año, sólo quedó' testimonio en el archivo
capitular de tres acuerdo, que corre pondían a
otras tantas esiones.

18 de Julio. Se propone en venta la i la de Santa
l\1aría, situada en la bahía de Arauco, a don Ma
nuel Santa María, en la cantidlad de tres mil pe u ,
pagaderos ,en nueve años.

El ,contrato no llegó a realizar e; y la isla fué
dada en arrendamiento.

2 de Agosto. Los crapitulares ,consideraron equi
tativo no exigir al ·e cribano de cabildo cantidad al
guna por el alquiler de la sala en que guardaba u
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~trchivo, en atención a que de este modo los alc:aldes
ordinarios podían conseguir con mayor facilidad
los documentos que necesitaban para el despacho
diario.

28 de Agosto. Se acordó pedir al intendente :M:ata
Linares que suprimiera ,el impuesto de balanza, una

ez concluído el plazo de cinco :años por el cual el
rey ,ha'bía autorizado su percepción.

E te acuerdo Uevaba la firmas de l\Ial'tíllPz de
Hozas, Benavente, Urrutia y l\lendiburu, Pradel,
Córdoba y Figueroa, y Puga.

Como los fundamentos de la menciollada resolu
rión dan a conocer el estado ,de extraordinaria po
breza que ,dominaba en toda la provincia, convie
ne leerlos en su texto original.

Lo capitulares hicieron presente, en justifica
ción de 'Su dictamen, «que, sin embargo ,contar con
los cU1atro mil pesos y sus respectivos intere es que
debía el señor conde de la larquina a los propios
de la ciudad, resultaba del e tado de foja ocbo que
las entradas fijas del ramo ascendían en el (Ha a
tres mil doscientos y sesenta pesos, y sus gastos
or,dinarios y eventuales a dos mil ciento y tres; que,
por consecuencia de ,esto, tenía el sobrante anual de
un mil ciento cincuenta y siete 'Pesos, do' relales y
tre cuartillos; que, aunque por ahora se excluían
como no cobrados los ciento cincuenta pesos de
los pasajes del río Bio-Bio, y otra igual cantidad
del arrendamiento de la i la Santa l\laría, como
uspendido con motivo de la guerra, iempl'e re
ultaba el líquido .obrante d'e ochocientos cin

cuenta y si,cte pesos, que, regulando, en el ramo de
arbitrios, por existencia Uquida a la conclusión del
término, la cantidad de eis mil pesos, por lo que
parecía de los informe de fojas 56 vuelta, impues-



-30 -

tos a cen o, le acreoorá una €ntrada de tre ciento
pesos anuales, que, unida a la anr erior, componían
l,a total de mil ciento cincuenta y siete, que e au
mentaría con iclerablemente en lo uce ivo con lo.
productos de las tierras baldía, lo del pa aje del
río de San Pedro, que en el año venid-ero clebían
quedar a favor d:e la ciudllid, y lo arrendamiento,'
de la <Jitada isla de Santa María, luego que ce ara
la guerra, que por ahora lo ellIlbarazaba. Qu , con
esta' entradas, tenía la. ciudad lo que le ba taba y
necesitaba para ocurrir a sus necesidade~, y tam
b~én el sobrante indicado para eguir la obra del
terraplén de ,calles que tenía entre mano. y cuyo
ga to anulal no pasa!ba de ochocientos peso . Que
roncluida que ésta fuera, lo 'lllismo~' sobrante y
lo que acaeciera de los ramos insinuados se po
elrían aphcar a la obra de la desecación de la peque
fía laguna de Gavilán, y sucesivamente a la demá
cuya necesidad fuera ,bastantemente certificada.»

Los: guarismos apuntado por'lo capitúlare ma
nifc. tabD}l con ahrumadora elocuencia la pequ-eñez
de recurso, ele una ciudad tan important en el uI'
del país como lo era Conc,epción.

En esto:-; mis111o,' cUas, don Pedro Jo' de B na
-vente T Roa hizo renun ia del cargo de alcalde de
primer voto, func1<t(lo en qne cr,eía indio pensable 'on
sagrar su tiempo a la organización de la milicia
de la riuc1ad, ·en una época en que la guerra de
Francia ponía en rie go a la monarquía española.

Como es muy sabido, la Convención france a
había ,declarado la guerra al rey ,Carla IV.

Benav,ente y Roa lJevaba entonces el título d ca
pitán de la segunda compañía del cuerpo de drago
nes. Su renuncia fué inmediatamente aceptada por
Mata Linares.
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A -o DE 179-!.-ELECCJÜXES.-SUBDELEGADO DE ITA

TA.-ASo DE 1795.-SE rROYEEN LOS CARGOS CONCE

JILES.-Sn:mELBGA))O DE PUCHACAY.- ~IATRIMO

TIQ DE J\1ARl'I~EZ DE ROZAS.-A - O DE 1796.-NUE

VO ALCALDE y NuEVO PROCURADOR GEXERAL.-EL CO

RONEL DON LUIS DE ALAYA REEMPLAZA A MATA LI

AREs.-DoN LUIS DE LA CH Z} ALCALDE PROVIN-

CIAL DE CONCEPCIÓN.

1.9 de Enero de 1794. P,r.esidió .el asesor Rozas,
. a i tieran clon José de Urrutja y ~I:endiburn, al
aMe de segundo voto, don Miguel de Puga y Fi

gueroa, alférez real, don Nicolás Pradel, alguacil
mayor y los rejidore don Vicenrte de Córdoba y
Figueroa, d.on :Manuel de Puga r don José Maria
~iartínez, y el depositario general don Juan de Dios
Puga.

La lista de nombres que acaba de leerse llama la
tención por el hecho de que en ella aparezcan tres
iembros de una misma familia: la de Puga y Fi

gueroa.
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No puede negarse que e ta era una completa ano-
malía. I

Lo tres personaje indicado ha1bí1an obtenido
u cargos en debida forma, e cierto; pero podían

dar origen dentro de la corporación a un I.!epotis
mo peligroso.

En esta junta re uItaron elegidos, como alcalde de
,-:pgundo voto, don Juan Félix fanzano y, como
procul"lador general de la ciud.ad, don Pablo de
Hurtado. Según las di~po iciones vigente, Urru
tia y l\fendiburu pasaba a ser al,calde de primer
voto.

26 de Julio. Se a.cuerda que acompañen al co
mi.. ario de la Santa Cruza·da en la publicación
de la bula (1) el alcalde de prinler voto y lo do
regidores más antiguos.

5 de Diciem1bre. Fué recibido como ubdelegado
(le Itata el capitán de milicia don Franci ca Gon
zá:lez Palma, por nombramient de lata Linare .

1.9 de En~ro de 1795. En 'e. ta junt'a deihían pro
veerse los cargos concejiles; y, ,d pué ue alguna
c1isper",ión en las opiniones, se de ignó a don J acin
to Garda Lel'll1'anda para el cargo de alcalde de ,e
gundo voto, y a don Juan de la Quintana para el
de procurador general de la ciudad.

12 ,de Junio. Recepción del subdelegado de Pu
chacal don P.edro José Herrera Rioseco.

(1) Contribución ecle iá tica. La compra de e tas bulas
nutorizaba a 'lo fiele a ,eximir ',c ,d,e la a1b tinencia de ciert
al1imentos ,en ·los días de 'ayuno. El Pa1)a había concedido a
los reyes de E paña facultad 'pa1 a venderlas en 8llS dominios
de América, con la obligación de invertir el producto de ellas
en la guerra cont·ra Qos infi,eles.
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En este año de 1795, se verificó en la ciudad un
suceso de carácter doméstico, 'que debía tener
gran tr,asoendencia en la vida pública de la capi
tanía general: el matrimonio del asesor M1artínez
de Rozas con una de las hijas del ,comerciante vas
congado don José de U rrutia y Mendiburu, cuyo
nombre, como se ha leído, aparece a menudo ~n las
actas capitulares.

rrutia y fendiburu era el vecino más rico de la
provincia. Poseía grandes haciendas de campo, y
rra dueño de dos 'buques, en los cuale~ enviaba al
Perú abundantes cargamentos de trigo.

Este enllace ,colocó a l\!artínez de Rozas en si
tuación privilegiada, y le permitió aspirar a los
más alto ,cargos que el rey concedia en América.

Por d'e~gracia, la Corte no atisfizo ninguno de
'ti anheilos de mando. Le desconoció o le olvidó.

Fué ésta sin duda una mala política. Si el rey
hubiera reservado a M,artínez de Rozas un asiento
bajo el dosel carmesí de alguna de sus reales au
diencias, proba/blement,e le habría inutilizado para
ervir a la caus1a de la independencia americana.
A fines de 1795 hubo cambio en el gobierno po

lítico de la provincia de Concepción. El rey con
cedió al 'brigadier don Franci~co de la M,ata Lina
res el título de mariscal de campo, y le ordenó se
trasladara la la P,enínsula; y, en su reemplazo,
nombró ,como intendente de Concepción al gober
l1ador de Valparaíso, coronel don Luis de Alava.

Más tarde, ,en 1797, l\1:ata Linares debía obtener
el cargo de golbernador del Canao (1).

El asesor Martínez de Rozas presidió la sesión

(1) M.edina, Diccionario Biográfico Colonial.

.A.munátegui.-3
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capitular de 1.9 de Enero de 1796, en la cual se
designó a don Pedro 'de Figueroa y Zañartu para
alcalde de segundo voto, y se reeligió a Quintana
como procurador general.

Aun cuando el regidor don Jo é María Martínez
objetó el nombramiento de Figueroa y Zañartu, éste
fué -confirmado lar el intendente l\lata Linar,es.

El nuevo Intendente don Lui de Alava presi
dió por primera vez llas e ione del Cabildo con
fe0ha 17 de Octubre ,de 1796.

En la real oodula de u nombramiento, firmada
en ,el mes de Toviembr.e del año anterior, e le fi
jaba un sueldo de cuatro mil peNOS \al año.

De este modo, el ase 01' Rozas se vió arrebatar
por persona extraña, y sin duda con menos méritos
que él, mI 1Jlle.. to <lue hahía ,ej l' ·ido C011 habili lad

. .
fin yarIa oca.lOne:-:;.

N o ufrió, sin embargo, el bochorno de eo-uir
despach'ando en la a e oría ele oncepción 1ue
el ... uce 01' de O Higgin .en la capitanía general le
llamó para que de empeñara en Santiao-o id-éntico
('argo, que había dejado va-cante u he1'm1ano don
Ramón Ma1'tinez de Rozas.

La última junta del Cabildo de Concepción en
1796 . e yerificó con fe ha 22 de oviembre y en
ella fué recibido don Llli ... ele la Cruz y Goyeneche,
('11 el cargo de alcalde provi.ncial ele la Santa Her
mandad, 'que hal ía ohtenic1o en 1úblico remate.

Este era un arcro privileo-iaelo y p rp tuo, 1
rual 610 podía adjudicar. (' en ,uba ta y daba de
1',('cho ,a voz y voto en el Cabildo.
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AÑo DE 1797.-ELECCIONES NO RATIFICADAS.-NUEVO
ALCALDE y NUEYO PROCURADOR GENERAL.-EL IN
TENDENTE ALAVA OMBRA ASESOR SUPLENTE A DON
JG Acm GODOY, MIENTRAS EL DOCTOR RozAS EJERCE
IGUAL CARGO EN LA CAPITAL.-AÑo DE 1798.-NoM
BRAMIENTOS CONCEJILES.- EL INTENDENTE AVILA
NO APRUEBA EL DE PROCURADOR GE}'¡'"ERAL, HECAIDO
EN DON JUAN DE DIos PUGA.-INFLUENCIA DE ES
TA FAMILIA.-DoN JUAN DE DIOS PUGA, ALGUA.QIL
MAYOR.-SUBDELEGADO DE RERE.

En la sesión de 1.Q
d~ Enero die 1797, fueron de

ignados, -como alcalde de segundo voto, el coronel
don Francis·co Javier lVlanzano, y, como procurador
general, don Victoria Pantoja. ,

Ni uno ni otro nombramiento recibieron la apro
bación suprema. Con fecha 3 de Febrero, el Cabildo
se vió obligado a recibir ·como procurador general a
don Manuel U nzueta, elegido por el intendente Ala
va; y,an 10 d~ Ma;rzo, a don Alejandro de Urréjola,
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como alcalde de egundo voto por nombrami€nto
del mismo funcionario y ,confirmación del presiden
te Avilés.

Debe recordarse que éste último se hallaba ase-
or,ado por l\fartínez de Rozas, quien perfectamente

conocía al vecindairio de Concepción; y e de supo
n r que el! Cabildo había hecho una de graciada
de ignación.

En 26 de Felwero, el mismo ayuntamiento aceptó
como regidor a don E tani lao Varela, investido de
este cargo por el superintendente del reino, previos
los trámite de estilo.

A fines del año, entró a 'ejercer las funciones de
a esor suplente, en reemplazo de Martínez de Roza
el a1bogado en Chile y en BuenoNAire don Ignacio
Godoy y Videla, nomlbraJdo por el intendente Ala
'-a con fecha 2 de oviembre.

Este nuevo fUllcionario había nacido, como el
doctor Rozas, en la ciudad de l\1endoza, en 1763 (1).

1.Q de Enero de 1798. Presidió el licenciado Godo ,
"!- asistieron los alca1de Figueroa, y rréjola; el
alférez real, don l\1iguetl Puga; lo regidore, don
Vicente de Oórdoba y Figueroa, don l\1anuel Puga
y don Estani lao Varela, y el depo itario g,eneral
don Juan de Dios Puga.

Don Juan J o~é de la Quintana fué elegido alcal
de, y don Juan de Dio. PU01i:1 procurador general.

Esta segund.a c1esignacic'>n no 'mer ció el' apro
bada por el intendente de la provincia quien eli
gió para el antedicho cargo al abogado don J oNé

ntonio Prieto y Vial.

(1) Fut'llzalida Grandón, La Evol1¿ción SocUIl de Chile. Pá
gina 2211.
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La Ílamilia Puga quedó desair,ada en esta oca
sión; peTO, 'como según parece, disponía de alguna
fortuna, pronto pudo tomar su desquite,

En la sesión d:e 25 .de Agosto, el 'mi mo don
Juan de Dio Puga, que había renunciado al em
pleo de depo itario general, presentó título de al
guacil m'uyor, otorgado por Avilé~, y fué recibido
al ejerdcio de ,este último puesto,

En una junta anterior, de 20 de Ahril, el Cahil
do hahía n~('onoci(l(l ('OlllO :-'lllHlc']l'gado dl' Rere a
clan ~icolús Artigas.



IX

AÑo DE 1799.-XO::-'IBRA2\llEX'l'OS (,OXC'E.TlLE•.-l\IAE~

TRO DE OFICIOS.-ASo DE 1800.-ELECC'IÓX DE CA

PI'l'ULARES y MAESTROS DE OFICIOS.-....'\.5:0 DE ] 801.
NOl1BRA2\IIEKTO DE ALCALDES Y DE PROCURAJ>OH DE

LA CIL'DAD.-SUBDELECi DO DI,; Pl'CHACAY.-EL 1 ~

TEXDI':XTE .l.\LA \'A I'T\)E AL 1:I,:Y Qn: SEPARE AL OOC

TOl: H()ZA~ I)E LA .-\SESORÍA ])E ('OXCEPCIÓX, y Xu~l

BRE EX SU Ll:OAl: AL LICEXCIADO GO])OY.-HE~OLF

CIÓN DEL REY.

En el primer día del año de 1799, r·esultaron
elegidos, como alcalde de segundo voto, don Andrés
del Alcázar, quien, por fallecimiento de su padre,
hiabía heredado ,ell título de conde de la Marquina,
y, como procurador general, don José :María U rru
tia y Manzano, hijo promogénito de Urrutia y
Mendiburu.

En el mismo día, los capitulares nOIrl!braron por
tero del Cabildo ,a don Pedro José Morales, y
mae tro 'mayores de oficios a los individuos que
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siguen: a J Ulan Palomino, alarif,e de la ciudad; a
Vicente Ventura Levanzini, maestro de platería j

a Hermenegildo Moya, ,de carpintería; a Ffl'ancis
ca Ocampo, de ailbañilería; a Jo é Ponce, de he
rrería; ',a José Fajardo, de astrerí,a; a Pedro Vigo,
de zapatería; a Diego Guzmán, de barbería; a
Antonio Astorga, de pintura; a Juan Moya, de
cantería; y a Francisco Mora, ,de toneleríla.

Las enumeradla' .eran la principales arte~ me
cánica,s que podían existir ,en una pequeña ciud'ad
del 8ur de América.

A 1.Q de Enero de 1800, obtu'Vieron las primel"las
mayorías, ,para alcwlde de segundo voto, don Jo é
María U rrutia y Manzano, y, para procurador de
la ciudad, don José Antonio Prieto y Vial.

14 de Marzo. En esUa flecha se pro0edió a nom
brar a los maestros may-ores de oficios, y resulta
ron elegidos: Juan Salas, maestro de carpintería y
alarife de la ciudad; F,ernando Bello, de albañi
lería; José Fajardo, de astrería; Vicente Levan
zini, de plateria; Pedro Vigo, ,de zapatería; Fran
cisco Mora,de tonel,ería ; José Ponce, de herrería·
Diego Guzmán, de ,barbería; Antonio A torga, de
pintura; y Juan Moya, de cantería.

En La última junta del año, el Cabildo recibió
a:l 'subdeLegado de Itata don Luis Ortiz de Landa
luce.

Don Juan Martínez de Rozas, que de empeñó el
cargo de ase 01' interino en la capital durante lo
gobiernos del marqué de Avilé y de don J oaquúl
del Pino, tuvo que ceder e te pue to a don Pedro
Díaz de Valdés, nombI'lado por el rey, y e apre u
ró a regre al' a Concepción d d'Ünde había per
manecido ausente por má de tres años.
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La primera sesión :del Cabildo presidida por
él, como asesor general de la provincia, «y con el
de 'Pacho de ella, por ausencia del propietario», o
sea, el intendente Alava, fué la ·que 'Celebró aquella
corporación al 'principio de 1801, con el objete) d\~

proveer los empleo concejile..
Probablemente por l'enuncia del alcalde de se

gundo voto, Urrutia y :Manzano, que debía ejercer
la. funcione~ de primer alc'alde, resultó designado
ti padre, U rrutia y ~Iendiburu, para aquel eargo;

y fueron además elegidos, como egul1'do alcalde,
don José Antonio Prieto y Vial, y, como procura
dor de la ciudad, don Francisco de BOl'ja U rré
jala.

Por fin, en junta de 18 de l\Iarzo, el Cabildo re
conoció en el carácter de subdelegado de Pucha
cay al teniente coronel -de caballería de milicias
don Martín Plaza de los Reyes.

adie podría tener la audacia de sostener que
en este .año el ayuntamiento de Concepción babía
cumplido con sus debere ; pues lo cierto era que
e había limüado a lo más esencial, esto e~, al nom

bramiento de los alealdes y -del procurador de la
ciudad, sin los cuales los vecinos habrían car,ecido
de sus jueces ordinarios, y la población, de repre-
entante legal.

A Martínez de Roza ~ no le f,altaba, sin' embar
go, una ,excusa valedera para justificar su conduc
ta. El intendente Ailava hab~a ya iniciado activas
'estiones pam desacreditarlo ante la .corte, y para
pedir 'que ,continuara en la asesoría de Concepción
el licenciado Godoy.

Roza e hallaba, pues, bajo la amenaza de ser
de tituído, en una ~ituación sumamente crítica.



-42-

La razón de fondo alegada por Alava contra la
permanencia de Roza en aquel cargo era su ma
trimonio ,con la hija de Urrutia y Mendiburu.
«.Apenas, aseguraba el intendente a uno de los mi
ni tro de la Corona, habría asunto de entidad en
,el juzgado en 'que directa o indirectamente no se
hallara interesado e te sujeto (Urrutia y Mendi
buru), y con iguientementc implicado su yerno el
,asesor.»

Los consejeros del rey se alarmaron con la de
nuncia, e induj<eI~on al oharano de Es<paña para
que, ,en Marzo de 1801, firmara una real cédula
por la que ordenaba a la Audiencia de Chíle que in
formara inmediataanente, y 'trasladara a ~Iartí

nez de Rozas a otra a e oría, en el ca o de ser
efectivo lo antecedente comunicado por Alava.

Como puede comprend,er e, muy pronto llegó a
noticia del inter,e aJdo la providencia del rey, y
apresuró a levantar entr,e lo per onaje más pres
tigiosos del ur una información completa sobre
su ,conducta de funcionario.

El resultado fué sumamente f,a,vorable. Todo el
vecindario noble de la provincia tuvo a honra ga
rantizar la 18.1ta probidad del doctor Rozas.

Alava, por su parte, no permanooió inactivo, y
presentó a la Audiencia de Santiago un grupo de
testimonio destinados a probar la implicancia del
doctor R'Ozas en los negocios de l~ asesoría.

El tribunal no se atrevió, in embargo, ni a se
pararle de su cargo, ni a darle la razón contra
Alava, y remitió el expediente a la Corte, para qu
fuera re ue1to por el rey.

Oarlo IV entenció en contra del doctor Rozas,
y, con fecha 29 de Enero de 1804, nombró ase-
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or propietario de Con0epción al licenciado Godoy.
E, te nombramiento no fué comunicado a las au

toridades de nuestro país sino a mediados de 1805;
de tal modo que ,el doctor Rozas pudo continuar
en 'Su puesto durante algunos meses más, de pué:i
de esta última fe0ha.



x

TO DE 1802, 1803, 1804, 1805 y 1806.-NOMBRA
MIE~TOS CO CEJILES.-SUBDELEGADOS DE PARTIDOS.
-:MARTINEZ DE ROZAS PRESIDE POR ULTIMA VEZ EL
CABILDO EN LA SESIO J DE 3 DE ENERO DE 1806.-LA
CORPORACIÓN PIDE PARA ÉL EL CARGO DE OIDOR.
DON IGNACIO GODOY TOMA POSESIÓN DE LA ASESORÍA
CON FECHA 19 DE JUNIO.

El 1.9 de Enero de 1802 fueron elegidos alcaldes
don Pablo de Hurtado y don Florencia de Panto
ja y procurador g,eneral don José Manuel de Egui
uren.
El alférez real don Miguel Puga y el a.lguacil

mayor don Juan de Dios Puga habían dado sus
votos la una lista distinta de la anterior.

Con fecha 1.9 de Enero de 1803 resultaron nom
brado , ,como alcalde, don Lorenzo Ibieta y don
José Zapatero, y reelegi,do el procurador Egui
gImen.

En la junta de 16 de Abril del 'mismo año, el Ca-
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bildo recon ció como ubdelegado de Rere a dOl
Manuel -de San Cri tóbal.

A primero de Enero de 1804, e nombró alcald
de .. egundo voto ·a don P.edro Jo é de Benavente
ROla, y pro. ul'1:ldor meneral de la ciudad a don Ber
nardo Vergara.

Con fecib.a 3 del mi mo m ,Benavent Roa
de pué d manife tal' u agrad cimiento a la cor
poración, renun ió la alca1día, por el ·e tado de u
negocios, y fué ellegido en su r.eemplazo el tenient
coronel don Tomás Delfín.

En l:a se ión de 24 de Ago to e reconoció Ja don
Juan Manuel Cevallo como ubdelegado d;e par
tido; y en la del me de Septiembre que fué la úl
tima del año, don Lui OTtiz de Sandaluce fué ad
mitido en el carácter de , ubd leo-ado de Linare .

1.9 de Enero de 1805. Se nombró alcalde de pri
mer voto a don J,o' " Manuel de Eguiguren de e
gundo voto :a don :M:anuel Antonio Zañartu San
ta :M:aría, y procurador general a don Pl€dro F r
nández.

1.9 de En ro d 1806. La votación para prov e
lo cargo concejile fué umamente reñida y tu
vo que decidirla l a e 01' fartín z d Roza·
quien proclamó aloolde d prim r voto a don Jo '
An1onio Prieto y Vial y al a¡ld ,-de egundo vot
a don Bernar'do Vergara. El procurador Fernán
dez re ultó reelegido por cuatro votO' .

Prote tó de e ta última de ignación el atl ald
provincial don Lui .de J.a. ruz· por uanto e
gún 1'a .. di 1 o icion vio-e~te lo pro uradore d
ciudad. ólo podrían ervir aquello arg por
año y, cuando má por do iempre que obtuvi 
ran la unani~lid~d de lo voto. En el ca o actual
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Fernández no había sido favorecido smo con la
mitad de ellos.

El ill'tendent~ Ala a encontró ju ta la oposición,
y designó !para ,que ejerciera la procuraduría a
don icolá' Artiga:', cuyo nombre, por el número
de ufragantes, eguía al ·de Feruández.

En La esión de 3 de Enero, los capitulare ad
mitieron a don Estani llao Varela como subdele
gado de Puchacay, por nombramiento <lel presi
dente l\1:uñoz d·e Guzmán.

Esta fué la última a ta del Cabildo firmada por
el doctor Rozas en su ,cahü1ad de asesor.

La COl~pOl''lación rindió .::pléndido homenaje a
su antiguo jef;e; y, en la junta de 11 d,e l\1arzo,
acordó por unanimidad dirigirse al presidente del
Con ejo de Indias y al capitán general de Chile
paI'ta que, en atención a los eminentes ervicios de
Roza , consiguiera que el rey los premitara con una
plaza togada u otro empleo digno de us mereci
mientos.

Don Ignacio Godoy pre tó ante el Cabildo de
Concepción el juramento d,e e tilo, como asesor
propietario, con fecha 19 de Junio.



XI

AÑo DE 1807.-NOl\IBRAMIENTOS CONCEJILES.-MAEs

TRaS MAYORES DE OFICIOS.-Sí DICO DE LA CIUDAD.

-ARANCEL PARA LA RECOVA. - FIESTAS CELEBRA

DAS POR EL TRIUNFO DE BUENOS AmES CONTRA EL

EJÉRCITO INGLÉS.-PREPARATIVOS DE DEFENSA PARA

UNA PBOBABLE INVASIÓN EN OHILE. - GENEROSO

OFRECIMIENTO DE DON LUIS DE LA CRUZ.-ADMI

NISTRADOR DE CORREOS DE CONCEPCIÓN.

En la primera sesión del laño, y en dispersión
de votos, el asesor Godoy proclamó a don .Alej'an
dro U rréjoll,a. alcalde de primm~ voto, a don Mar
tín Pla~a de los Rey;es de segundo, y a don Fran
cinco .GonzáJez ¡>wl,ma procur.ador de la ciudad.

6 de Enero. Fueron designados como maestros
mayores de oficios: alarife, don Juan FranciSico
Mujica; de platería, J·osé Oaro; d.e carpintería,
Juan Sa1a ; de a~bañilería, Fernando Bello; de
herrería, José Ponce; de sastrería, Leandro Mue
na; de za;patería, Pedro Vigo; de barbería, Diego

Am'lillátegui.-4
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Ca tro; de pintura J ' .rilaría Lara; de cantería,
.Manuel Moya; y de tonelería, José Guzmán.

6 de Febrero. Don Frandseo de Borja Urréjola
fué elegido índico.

13 de Febrero. Se formó un aranoel para la re
cova, o plaza de aba: tos, la cual debía poner en
remate público.

Sobre la base de que era prohibida la venta de
toda e pecie d€ provisiones fuera d~ la plaza e
ordenaJba que los aba tecedores debían pagar a lo
rematadores de la recova las 'cantrdad que si
guen:

1. Real y medio por cada 'abeza d' ganado va
cuno (1) o un real, i la carne e vend~a in el hue
so, en forma de cecina.

2. Un cuartillo por eada do~ caJbeza de gtanado
menor, siempre que éste fuera de matanza; y, en
el cáso de las borregas o cordero un cuartillo por
cooa tres cabezas.

3. Medio real por cada chigua o tercio de pe 
cado; y un ·cuartillo por cada chigua de mari co ,
o por cada pe. o de pe cado y mad o co .

4..M€dio real por C.'u da 'arga c.1 leo-umbr fre-
cas o en verde o de tomate " y 1 r ·ada ',11'-

ga de trigo o tebuda; y un real por 'ada uua 1
garbanzo 'lenteja.' o 1 r t -, de tomate fre-
coso

5. :J\1edio r,eal por ada targa de fruta' un real
por la de breVla , higo, -iru la . frutilla.

6. ~n r al por (-(lela -abeza d i .era d

(1) El abil<1o -e timaba qu cada cabeza podía vender
e 3 ei pe . El aba. te0edor debía pagar a razón de un

cuartillo por pe o.
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matanza; y medio real, si su valor no subía de dos
pesos.

7. Un cuartillo por peso en la provisión de pan,
empanadas, mote ,cocido, patas, menudos, guatas
y demás comestibles.

8. Un real por cada CJarga de grasa, sebo o que~

sos; o bien, un cuartillo por peso, si estos artículos
no alcanzaban a completar car~as.

Por último, Se disponía que los víveres debían
venderse, a lo más, 'en el término de tres días, y,
trascurrido este plazo, los ,abastecedores ·estarían
obligados a llevarse sus efectos, sin retirar lo que
habían pagado de conform1dad con el arancel.

Se prohibí1a terminantemente a los mercaderes
que compraran come tibIes por junto a los abas
tecedores, con el objeto de revenderlo' a mayor
precio, so pena de grandes multas, y de severos
castigos, ,como los de cárcel y pr,esidio.

Esta ordenanza debía ser sometida a la aproba
ción del intendente.

11 de .Agosto. Se dió cuenta de un oficio d,el ca
bildo de Bueno~ .Aires por el cual comunicaha el
triunfo alcanzado el día 5 de Julio contra un ejér
cito inglé de ocho mil hombres, 'que había preten
dido conquistar la ciudad.

El vencido, como se sabe, fué el general inglés
'i\TTIitelocke; y el vencedor, el virrey Liniers. Las
al'mas británicas se vieron 01Yliga"d1as a capitular,
y a retirarse inm,ediatamente del Río de la Plata.

Esta gran victoria llenó de júbilo a todas las
colonia españoll3... de .América, y muy .en especial
a la capitanía general de Chille, ,contra cuya inde
pend,encia el gobierno inglés preparaba una seria
expedición militar.
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El orig'en de la guerra entre Inglaterra y E pa
ña había sido 1a alianza pactada por Carlos IV con
la república france a.

El triunfo de Linier fué fe tejado por el Ca
bi1do de Concepción en forma e pléndida. Los ca
pitulares :acordaron celebrar en ,el día 24 de Agos
to una misa de gI'ia,cia ¡en la igle ia Catedral con
asistencia de las corporaciones civiles y ede iás
ticas; y ordenaron para e e día la iluminación de
toda 1'a ciudad, con acompañamiento de fuegos ar
tificiales.

P'ara t.al obj,eto, comi ionaron al alguacil ma
:-01' don Juan de Dio Puo-a y Figueroa, cuya com
petencia era reconocida.

La" autori (l:.Hle,~ de Omc PCiÓ11 no rrey,eron in
embargo. haber ,cumplido u deber con sólo esta
manifestaciones de regocijo, y empezaron a pre
parar. e para re i tir una invasión emejante a la
de Buenos ire.

Sabí:an. por lo deomás. ·que ,el pre idente Muñoz
de Guzmán adie traba un ,ejército en la capital
con igual fin.

Con fecha 16 de Octubre, e reunió el Cabildo
y, por indicación del intendente laVia acordó con
,"orar una 'asamblea de repre entante del romer
('io, ,rle la agricultura, del clero y de]a arte me
cánica.. panl el próximo <Ha 26, ron el ohjeto de que,
jun1 l), ('011 10, proruradore. (le lo 7Jarh"dos, ,arbitra
ran los medio ... para subvenir a lo' O'Ia to de alimen
tación y disciplina d,e las tropas.

La junta hubo de post,ero'arse vario día, por la
difirultad que tuvieron algunos de los representan
tes citado ,en trasl'3 darse a Concepción.

Por fin, en do de oviembre, e reunieron en 1
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ala capitular las perSOlla::3 llllC' a c-ontilluación se
enumeran:

El} asesor don Ignacio Godoy; los alcaldes Urré
jala y Plaza de lo Reyes; el doctor don Salvador
de Andrade, arcediano de la iglesia Catedral, y vi
caTio capitular del obispado, y el doctor don Agus
tín de D rréjola, canóuigo magistral, representan
tes ambos del el,ero secular y regular; el alférez
real don liguel Puga; el alcalde provincial don
Lui~ de la Oruz; el alguacil ma~-01' rlon JlHm oC'

Dios Puga; el })l'Otlll'<lClol' gCllC'I'¿¡l (Ion Fl'<.1111'Í:-:c:U

GOllzález P,alma; el alfér,ez r,eal ue ühillán d011

J o:-é de Puga y Figueroa; el subdelegado de Cau
quene-, dOll José Callejas y León; el procurador
general de San Luis GOllzaga, en 'el partido de
Rere, clan ~al'ciso García Larenas; ,el diputado
de ItatJa, don :Jlauuel Díaz Gallardo; el procura
dor general de Linares, don Dionisia Soto; el di
putado de Puchacay, clan Lorenzo Ibieta; don Pa
blo H'urtado y don Julián Urmeueta, diputados
del comen-io; y don Kic:olá Artigas y dou Pedro
Fernández, de los artesano'.

Solamente faltó el prorul'¿Hl01' (1C' Los ....\.nge ]0;-;

don Feruando Uríz'al'.
Según comunicación anterior dt'] intendente

Alava, la junta de guerra de Concepción hahía
e timado que, para la defensa de la provincia, era
indi pensable larmar y disciplinar, fuera de los
milicianos, mil soldados má , distribuidos en ,esta
forma: 700 homb~es de infantería y 300 de drago
ne . Con e te número, se completaría un cuerpo
de ,ejército de tres mil oldados.

Lo . per~onajes reunido en la sal;;t del Cabildo,
en con ideración a que '81 intendente les había ad-
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vertido que las .cajas reales carecían ,de fondos pa
ra atisfacer estos ga tos, :resolvieron por unani
midad establecer un nuevo diezmo, semejante al
ecle iástico, sobre todas las fincas rústicas de la
provincia, mientras sub istiera el estado de gue
rra; e igualmente ·acordaron que los empleado fis
cales debían ceder por el mismo tiempo el sobran
te de su ueldo que excediera a la cantidad de mil
pesos al año, con la promesa de el' reintegrados en
él, cuando la guerra tuviera fin, salvo la décima
parte, con que también contribuirían lo agricul
tores.

Se .convino además en facultar a las autoridades
eclesiásticas para que fijaran la sumas con que
deberían suscribirse los miembros del clero ecu
lar y regular, en tal forma que a los eclesiásticos
secular,es ~ quedara, por lo menos, la cantidad de
doscientos pesos al año, necesaria para u ·congrua
sustentación.

Se comi ionó, por último, al juez diputado de
comercio para que, en junta general, o reunión de
los doce individuos más notalble del gremio, fi
jara la suma ,oon que éste podría ayudar almante
nimiento del ejército.

Por su parte, el alcalde provincial de Concep
ción, don Luis de la Cruz Goyeneche, que hacía
poco tiempo ha!bía realizado un penoso viaje de re
coñocimiento por la vía de Antuco, .con el objeto de
que e abriera un camino carretero entre Concep
oCion y Buenos Aire ,ofreció u ca.sas de la ciudad
pare que fueran aprovechada en los rvicio de
la defensa; ,e ,hizo presente que dos de ,sus hijos
varones, de ,diez y de once añ'Üs, acompañados de
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un esclayo, también de once años, se hallaban pron
t para sentar plaza en J,a milicia.

Todos .estos preparativos y todas estas prome
. a e taban destinadas a quedar en el papel; pue~,

con las derrotas sufridas en Buel1o~ Aires. el go
bierno de Inglaterra no se atrevió a ellviar la e:-;
cuadra proreetada al Oréano Pacífico.

En e~t(' mi~mo año c1{' 1807, fl rahildo de Con
pción recibió el decreto por el <'lUll el aominis

trador (1.e correos de Ohile, don Fernando de Urí
7181" nomhr<í aomini~trador de correos de Concep
iÓn, P01' 11l1H\l'te de de)]} T01l1~lS DeHín, que ej,ercía el

cargo, a dOll Juan de Dio::; Antonio Tirapegui,
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AÑo DE 1808.-ELECCIÓN DE CAPITULARES Y DE MAES

TROS MAYORES DE OFICIOS.-EpIDEMIA DE VIRUE

LA.-VACUNACIÓN OBLIGATORIA. - Do~ FRANCISCO

DE URREJOLAJ REGIDOR PERPETUO.- Dox FRAXCIS

CO ANTOXIO GABCÍA CARBASCO SUOEDE EN LA PRE

SIDENCIA A 1\1 XOZ DE Guz~LLT.-1\IARTÍNEZ DE Ro
ZAS LE AOOMPAÑ A A SANTIAGO.

El 1.9 de Enero fueron elegidos: alcalde de pri
mer voto, don Lorenzo Ibieta; de segundo voto,
don Francisco Javier del Solar; procurador de la
ciudad, don José Antonio Pantoja; y síndico de
propios, don Francisco Borgoñ'Ü.

·Con fecha 6 del mismo mes, se designó como
maestros mayores de oficio a don Juan Francisco
Mujica, alarife; la Vicente Levanzini, d.e plate
ría; a Juan Salas, de carpintería; a Fernando Be
Ha, de albañillería ; a José Ponce, de herrería; a Sal
vador Gómez, de sastrería; a P·edro Vigo, de za
patería; a Diego Oastro, 'de barbería; a José María
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Lara, de pintura; a Manuel Moya, de cantería; y a
J osé Guzmán, de tonelería.

18 de Ago too En vista de la epidemia de virue
la que empezaba a propagar e en la .ciudad, los ca
pitulare ,acordaron pedir al intendente que decre
tara la va,cunación obligatoria.

Ha ta entonces los enfermo habían ido ai la
dos en el barrio de Landa, ituado al nor.e te de
Concepción. Pero era el ca o de que ya se había
<.:oncluído el dinero en la caja de propio ; y funda
damente se temía ,que la epidemia tomare grandes
proporCIOne .

_El ayuntaaniento e vió obligado a abrir una
su cripción pública para atender al lazareto.

No puede meno de advertirse en estas circuns
tancias 'que el Cabildo babía manifestado poca pre
visión cuando en años anteriores había solicitado
que se ~uspendiera el pago del impuesto de ba
lanza; pu€' era evidente que la provincia entera
necesitaba de sus productos.

El intendente Alava aprobó la medida propues
ta de la vacunación obligatoria.

Con tal objeto, e di,vidió a la ciudad en tres
cuartele , que debían ser servidos por los tres mé
dicos que entonce ej.errcían la profesión en ella:
don Juan Chamoret; don Juan Gampos, .cirujano
del batallón de inf,antería; y don rGabriel Tramón,
cirujano del cuerpo de dragone . La vacuna había
sido introducida en Chi1e en el año anterior por
don Manuel J ulián Grajal ,¡ayudante de la ex
pedición de Balmi , la .cual, como e abe, fué en
vi3Jda a América por el rey de España.

El intendente de Concepción había hecho llevar
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de Santiago la vacuna necesarIa para hacer las
inoculaciones.

5 de Noviembre. Don Francisco de Urréjola :Jre
entó el titulo de r.egidor perpetuo, decretado pul'
1 capitán general .Mulíoz de Guzmán en Octubre

de 1807.
En este alío tle 1808 se había YC'l'ificado un cam

bio notable en el gobi,erno de ahíle, que debía te
ner profundas cons.ecuencias.

A me.diado del mes d,e Febrero, fallecía de una
manera súbita el presidente Muñoz de Guzmán; y,
de pués de graves incidencia, que no ,es preciso
recordar aquí, l,e suced~a en el cargo el brigadier don
Francisco Antonio García Cal'rasco.
E~te último, que residía en .la ciudad de Conc:ep

ción, obtuvo el apoyo de lo militare·s de la provin
cia, y sobre todo lel del ex-asesor Martínez de Rozas,
quien le ayudó eficazmente ,a escalar el poder.

El doctor Roza, egún es notorio, acompañó a
Santiago al nuevo presidente.
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AÑos DE 1809 y 1810.-~O;\lBRAl\lIE~TOS COXCEJILES
y DE )[AE8TE08 DE OFICIOS.-EMPLEADOS DE LA IN
QUU:iICIÓN.-EL DOCTüH HOZAS, CANDn)ATO A DIPU
TADO PARA LA JUNTA ESPAÑOLA.- SUBDELEGADO
DE ITATA. - INSTALACIÓN EN SA~TIAGO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO, EX 18 DE SEPTIEMBRE DE
l810.-FUGA DEL TNTENDE~TE DE CONCEPCIÓN.
ESTA PROYI!'íCIA HECO~OCE A LA JUXTA DE SA~

TIAGO, y XOi\fBRA DIPl'TADO PARA EL COKGRESO NA
CIONAL.-EL DOCTOR ROZAS SE DIRIGE A LA CAPI
TAL, Y ASu]\m BIT C,\RGO F.~ LA JUNTA DE GOBIERNO.

En la primera junta del año 1809, se eligió alcal
de de primer voto -él don Pablo Hurtado, >alcalde
de segundo yoto a don Rafael de la Sota, procu
rador d.e la ciudad a don :M:anuel González Palma,
y índico de propios a don Pedro Fernández.

Al día sigui,ente, Hurtado renunció el cargo pia
ra el cual le habían ·designado; y, admitida esta
renuncia, fué nombr3ldo en su r.eemplazo don J o
sé Manuel de Eguiguren.
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on foecha 6 de Enero, oe eligieron, como era d
ca tumbr ,lo ma,e tro mayore de oficio : a don
Juan Pa1lomino, alarife; a Vicente Levanzini, d
platería; a Antonio Aguilar, de carpintería; a Juan
Muñoz, ele alibañilería; a José Ponce, de herrería;
a José :l\Iaría Vilubrón die a hería; a Pedro Vigo,
de zapatería; a Diego Castro de barbería; aJo é
IarÍa LaI a, de pintura; a Manuel foya, de cante

ría; y aJo é Guzmán, de tonelería.
En el mes de Julio 'el intendente Alava, de con

formidad con una real ·cédula vigente, comunicó
al Cabildo los títulos de los empleados del Hanto
Oficio de la Inquisición que funcionaban en la pro
VInCIa.

Esto eran:
Reverendo padre fray Juan de Dios Barros y

Andonaegui, de la orden de San Franci ca, lector
jubüado, <ex-guardián y examinador inodal en

Concepción. Calificador deiJ. Santo Oficio, por nom
bramiento de la Inqui ición de Lima, expedido II

2 de Diciembr,e ·de 1799.
Doctor don Salvador de Andrade, canónigo de

la Catedral de Concepción. Había ido nombrado
comi 'ario del Santo Oficio en 16 de oviembre de
1805.

Don P dro F,ernánelez, por último había sido
elegido notario interino del mi mo Santo Oficio
Fn 5 de Abril de 1806.

La última sesión de 1809 fué con agrada por el
Cabildo a Ila de ignación de la per ona que, jun
tamente con la nombrada por lo otro cabil
do del paí, debía entrar en el ort o para la
elección definitiva del diputado de Chile l:l:nte la
Junta Oentral die; Madrid.
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E'sta era una ,concesión graciosa que los revolu
cionarios españoles, en vista de las am,enazas y pe
ligros que ofrecía la invasión del ,ejército de Na
poleón, habían creído prudente brindar a las colo
nias de Amérioa.

'8egún las instrucciones del presidente García
arrasco, el Cabildo eligió tres personas, que fue

ron: don José Santiago Rodríguez, vicario capitu
lar del obi pado de Santiago; don :Manuel de l\1an-
o y Sant.a Cruz, administrador general de los rea

les derechos en la capital; y don Juan .M:artínez
de Roza's. Y, enseguida, lH'oeedió al sorteo; del cual
resultó favorecido el nombre del doctor Rozas.

:IDl último sorteo debía verificarse en la capital,
ante e1 propio Presidente.

Aún cuando estas elecciones no debían tener
aplicación, m'erecen ser conocidas; porque ellas re-'
velan cuáles eran los personaj,es ,que gozaban de
mayor prestigio.

A la fecha en que el doctor Rozas reciJbía aque
na prueba de aprecio de parte del Oabildo, ya ha
bía vuelto de la capital, empujado por Garda Ca
rrasco y desacreditado por el asunto d,e la Escor
pión.

Martínez de Rozas conservaba, in embargo,
mucha influencia 'en el ánimo de sus comprovin
CIanos.

Ell.Q de Enero de 1810 fué nombrado alcalde de
primer voto don Martín Plaza de los Reyes, alcal
de ~ egnndo voto don :Uanuel José de la Cruz,
procurador don Bernardo de Vergara,""y índico de
propios don Juan José de la Maza; y algunos días
más tarde resultaron elegidos como maestro' ma
yores de oficios: don Juan Palomino, alarife; Vi-
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cente Levanzini, de platería; Antonio Aguado, de
carpintería ; Juan l\luñoz, de albañilería; Jo é
Ponce, de helTel'ía; Leandro :Jluena ele a trería;
Domingo Fernández, de zapatería; Diego Ca tro,
de, barbería. ; José :María Lara, de pintura; Pa 
cual foya, de cantería; y Jo é Guzmán, de tone
lería.

En 24 de l\1:a.rzo, don Raimundo Prado fué ad
mitido como uhtleloegado de Itata.

De pué. de cUTI1plir con e.... to debere rutina
rios, ,el CabilLlo de COlllCie'Pción ~bía tomar parte
<'11 lo: grande uceso político que 'e de envol
yía11 e11 la capital.

A ll1ecliados de Julio de 1810, el pre idente Gar
da Carrasco renunció . u alto cargo, y le ucedió
('11 el mando -el conde de la Conquista, don .Mateo
tlr Toro Zambrano.

Dos me e.... má: tarde, el yecinc1ario noble ele San
tiago eligió la primera junta nacional de gobierno.

Como '8:, muy sahido. ::Martínez de Roza fué
11ombrado uno de lo vocale, de ,e a Junta, y en
hreve debía . el' el alma de ella.

El primer ef,e<!to que produjeron en oncepClOn
las alarmantes noticias 11e o'ada de la capital fué la
fuga del illtelldeute laya quien, cou fecha de
Octnhr,e, se 'cmbarcó cn Talcahu3uo con dirección
al 0<111ao (1).

De conformidad. con la ordenanza de intenden
te3, tomó en e b oca .... ión el gobi rno de la provin
da el :<1 ... e. 01' don Ig~nacio Godoy.

La Junta d,e Gobierno había enviado a Concep-

(1) BarrOis Arana, Histotia General de Chile. Tomo .0

página 231.
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ción a don José :Uaría de Rozas, a fill de que consi
guiera ,el r,econocimiento de ella; pero, en verdad,
poco esfuerzos neee itó emplear aquel comisario,
pue los ánimos S'0 hallaban muy bien dispuestos en
favor de las nueva autoridades.

En el momento de in talarse, la Junta guber
nativ,a había prometido la convocación de un Con
greso General de todo el país; y, en la circu}ar que,
con fecha 19 de Septiembre, remitió a los diversos
distritos a fin de comunicarles su advenimiento,
Les instaba para que cit,aran a los cwbildos, y nom
braran diputados que tnYieran la representación
de éstos en la capital.

En obediencia a tales insh'ucciones, el Cabildo
de Concepción se reunió en ,el día 9 de Octubre, y
eligió papa aquel cargo a don Juan Martínez de
Rozas.

Esta acta no fué firmada; pues, según toda pro
babilidad, juzgaron los capitulares que, siendo el
doctor Rozas vocal de la Junta, no podía 'además
ser diputado de Concepción.

A los tres días, con fecha 12 del mismo mes, y
en la sala principal de la illtelldencia, ~e celebró €n
la ciudad un cabildo abierto, en que todos los pre
sente reconocieron de una maner,a solemne al
nuevo gobierno in:,talado en Santiago, y le pr,esta
ron el juramento de estilo.

Asistieron a esta junta el asesor Godoy, el obis
po Villodres, los cabildo eclesiástico y ecular,
lo prelados de ,las órdene religiosas, los jef'0s mi
litares y 'allto empleados de hacienda, y los más
distinguidos vecinos ,a,e la ciudad.

La importancia de esta ;adhesión despierta, como
es· natural, el interés de cono,cer las firmas colo-

AmunáJtegui.-5
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caelas al pIe del documento en que e on ignó el
anterior ,acuerdo.

Hélas aquí:
Licenciado Ignacio Godoy.
Diego Antonio, obi po de la onceI ciún.
.:i\Iariallo Jo é de Roa, dean.
Doctor Juan ~i[artíllcz de Rozas, corollel ele ca

hallería.
~I'artín Plaza de los Reyes, coronel ele milicia ,

akil'lele de primer voto.
Pedro José de Benavente gobernador ele la ar-

mas.
:\lannel Jo é de la Cruz, alcalde de . gUlldo yot ).
Pedro Lafita, tesorero de ba-cienda.
Juan Antonio Gómez, juez diputado ele comer

CIO.

Juan José de la ~1'aza, índico.
Luis de la Cruz, teniente coronel de ejército y

alcalde provincial.
Vicente de Figueroa, coronel de milicia' el ca-

ballería y regidor decano.
Franci ca de Borja de U rréjola, l'e<Tidor.
1\1-anuel González, procurador O'eneral.
Salvador de Andrade, arcediano.
Andrés Aboy~ eanánio'o de merced.
.Tacinto de Santa María, cura rector.
Juan Bernardo Ruiz, tallólligo de mer ·eel.
Doctor fray Jo é Torre , prior.
Fray Jo é 1\1011a, guardián.
Fray Domingo Barr 'ra, prior.
Fray ..!.. icolá Prieto comendador.
Fray Juan de Dio. Ramo" eomendad r.
Juan Zapatero, oronel de artillería.
Tomá d Figueroa o:rnandal1te d' infantería.
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M,elchor de Carvajal, teniente coronel.
Pablo de Hurtado, coronel.
8antiago Fernández de Lorca, capitán de arti

11 ría.
Franci co Javier Manzallo. coronel ele milicias.
Jo é María U rrutia y 1\1allzano, coronel de ca

ballería de milicias.
Juan Francisco Sánchez, teniente coronel de in

fantería.
El 'C~nde de la 1\larquina, comandante de mili

Cla.
José 1\1aría Mariínez, teni'ente conmel ele mi

licias.
Francisco González Palma, t,eniente coronel de

milicias.
Manuel Antonio Zaliartu, comandante de es

cuadrón.
1\1anuel Serrano, comandante de e candrón.
Jo é ~1anuel de Eguiguren, comandante de es

cuadrón.
Franci co Javier del Solar, argento mayor de

milicias.
Rafael de la Sota, sargento m'ayor por S. 1\1.
Francisco Calderón, capitáll de infant'ería de

"jército.
Manuel de Bulnes, capitán de ejército.
J o~é Zapatero, capitán de artiUería.
Ramón de Jiménez y Navi,a, capitán de infan

ería de ejército.
Lázaro Pérez, sargento mayor interino de in-

antería.
Santos Polloni, teniente de infantería.
Enrique Larenas, teniente de infantería.
EnriqUJe Lasalle, teniente de infantería.
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Juan Calderón, teniente de ejército.
Santiago Fernández, subteniente de infantería.
Peuro Nicolá Florián, ubteniente de infante-

ría.
Victorio Pantoja, capitán de milicias.
Francisco del Rio, teniente de dragones.
Manuel Basabe, teniente de infanteda.
Joaquín Antonio Díaz, subteniente de infante-

: la.
Hilarión Gaspar, subteni,ente de infantería.
Pedro TrujiUo, subteniente de infantería.
Lorenzo Ibieta, capitán de milicia '.
Luis T,aUés del Valle Barragán y Cisnero , ca-

pitán de 'milicias.
Juan de Dios Mora, capitán de milicias.
:Miguel López Navarro, capitán de milicia.
Bernardino Pradel, capitán de milicia.
Pedro José Zañartu.
Santiago García, capitán de milicia d'e caba

llería.
Juan Estehan Ferni:Í.ndez de :JIunzal1o, capitán

(1 e milicias d,e cruballería.
Ang·el Prieto, capitán del regimiento d'e aba-

Hería.
J osé María Benavente, capitán de milicia.
:Miguel Monreal, ayudante mayor eLe milicias.
Franelsco Borgoña, contador real de diezmo~.

Lucas Melo, ayudante mayor de c'aballería.
Juan d,e Dios Urrutia y :Manzano, teniente.
Fr,ancisco Manuel de la Sota, teniente de di -

ciplina de El príncipe de Santiago.
Manuel Rio eco, teniente de milicias de caballe

ría.
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José l\lanuel Bazán, ayudante mayor del regl
nüento de caballería.

Felipe Varela de Brieha. teniente de mili('i~ts.
•Juan José Ferllánuez de Mn1tZallo. tenicllte del

regimiento de caballería.
Tadeo Alvarez, teniente de caballería.
José M:aría Rios,eco, teniente de milicias
José l\larí,a Victoriano, ayndante mayor por

S. M.
J osé ~Iarí[l Pantoja, teniente de milicias.
Diego José Benavente, teniente de milicias.
Juan ReboHedo, telliente de milicias.
Juan Soza. alfér·ez de milicias.
José Ignacio Ibieta, aHérez de milicias.
Fr:11lri~ro Prnneclrt. alfrl'ez de milit"ia:".
•Tj('olá:-; ~I1ll1oz. ¿dfc'l'(:'z de ll1ilicia~.

~llt()ni() ~re](). nlf¿;]'cz de milri('ia~.

José Díaz, capitán de ülfantería.
Ramón Bech, teniente de artillería.
E;3.t.éban Diana, alf.érez de milicias.
Pedro Barnachea, alférez de milicias.
Eleuterio Andrade, alférez de milicias.
Juan Gutiérrez de Palacios.
Juan Félix de Manzano.
Nicolás Pantoja, -capitán de milicias.
Antonio Rodríguez.
Jerónimo Gómez.
Antonino de Victoriano,
Antonio BuInes y Quevedo.
Domingo Ramírez, guarda mayor del puerto de

Talcahuano.
l\1igu~1 Vilches de Oconor, ac1ministT[lflor gcne

ral del real de tabacos.
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Juan de Dio Antonio Tirapegui, admini trado
de correo.

Antonio García.
Pedro Antonio Borgoño.
Juan Ca tellón.
J'o é de Abos y PadiHa.
Joaquín de Huerta, alférez de milicia.
fanuel López.

Juan Manuel de Ceballos.
Juan Jo é de oya, admini trador de tabaeos.
Ambrosio Sepúlveda.
Jo é Ra,món Somoza de Ponte.
Pedro Diez del amparo
J ulián Mora.
Vicente Prieto.
Jo é Santiago GÓmez.
Juan lVIanuel Vidaurre.
Juan ¡Chamoret.
Pró pero Ruiz de Berecedo.
Vicente Vá 'quez de ~ovoa.
Pedro Pozo.
Juan Campos, cirujano elel batallón de infante-

ría.
:Manuel ucalón.
Jo é de Tardón.
Juan ele Dios Garay.
Miguel Collado.
José .María de San ri tóbal.
J osé Vicente B rnardo á ere~, cadete de m

fantería.
iigu 1 Riva .

Jo é María Guzmán.
Jo. ' González.

l('mente Pérez ~T , elJa .
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José :M'archán.
Juan Francisco Mujica.
•Tosé :i\Ianuel Borgoña.
:ilIanuel Fernández Vásquez de Novoa.
Diego .JIarín ele Villodres, provisol'. y Vlcano

general .
.Tuan de Dios Tl'ivillo.
.Julián <le Urmenetct,
l\lariano Benavente.
Bermudina Villngra, eapcllún c1e mOlljni'.
Franeis('o Vial, protecto]' de nntnrales.
Diego E ,'pillal', :3eeretal'io ele rámnrn del señor

obispo.
Estéban .:Manzano d,e la Sota, cadete c1e (hagone::::.
} i1rclllcisC'o Javier :Manzano y Sota.
Entre los nombres que acaban c1e leel'~c.·. choca

encontrar ,los de realistas encarnizados, ('amo lo~

primos Villodl'e, , ,el obi:,po y el provisor, clan .2\ln1'
tin Plaza de los Heyc::" (Ion Tomás de Figneroa.
don Fl>llll(·i.~co d,c Borja (ll' lIrréjob, rl/)li ~Tn;lJl

FrancÍ. ca Sánc,hez, y el conde ele la ~Iarquin.1,

para no citar otros; pero el hecho admite expli
('acióll, si se atiende a qnf' el entusiasmo fné tan
grande en la metrópoli del sur qne arrastró en :-;11

coróent.e, no 5·\)ln él los tímidos, sino tambiéll a
lo a<lversarios,

F na sola familia hriJla por su ausencia ell el ar
ta de reconocimiento: la de Puga.

Prohahlemente, nisid'enrias que son romUlles en
10s pequeño rentros les alejaron en aquel solemne
<lía elel núcleo principal de sns comprovincianos;
~-:l ,que no 'es posible dudar de sn patriotismo. Es
mU!T sahido (Iue don Juan de Dios Puga, ali .. tnc1o
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en el ejército de Carrera, fué el v-encedor de Yer
bas Buenas en 1813.

La provincia de Concepción, por lo demás, de
pendía en tal foruna de la de Santiago, que les era
muy difícil a u vecino d~ ligar e de la corrien
tes políticas de la capital. j Otra cosa sería cuan
do esos vecinos 8e vieran amparado por las tropas
d-el rey!

Cuatro días de pués, un nuevo cahildo ,abi.erto,
al -cual asistieron menor número de persona , pero
siempre de lo s-el.ecto de la sociedad, a saber, los
individuos del -cabildo secular, el dean, en repre
sentación del eclesiá: ,tico, lo prelados de la ór
denes religiosas, y algunos -de lo principales ve
cinos, procedió a elegir el diputado que d.ebía re
presentar en Santiago a la provincia.

Como se recuerda, con f.echa 9 del mi mo me ,
el Oabildo había designado a :Martlnez de Rozas.
Anulado e ,te nombramiento, la votación de la
asam13l,ea dió el resultado -que sigue: 23 votos por
don Lui ~ de la Cruz; 33 por el conde de la .Mar
quina; 7 pm' el doctor don Juan Cerdán; y 1 por
don J-ulián -de U rmeneta.

Evident¡(jmente, don Lui d,e la Cruz babía ido
el candidato de los patriotas, y el cond-e de la lvfar
quina el de los realista .

Fué proclamado ,el segundo.
Este personaj,e, que s-e babía despre tigiado eon-

idera13lemente m~entra ,ej'erció el cargo de corre
gidor, había vuelto a adquirir importancia d,e 
pués que ucedió a su padr,e ,e-n ,el título de Ca ti
Ha. j Misterios de la vanidad de <lo bombr !

Como habrá podido 013 ervar e, la elección del
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conde de la Marquina fué hecha, no únicamente
por los capitulare , sino por un cabildo abierto,

e conformidad con las instrucciones que para este
fecto había '.1·cordado algunos días antes el ('a

bildo de Santiago.
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XIV

Al-'O 1m 1811.-NoMBRAMTEXTOS CONCE.TILEK- EL¡,C'

crúx DE DIPPTADOS.-:MARTÍXE~ DF. ROZAR "lTELVE A

CONCEPCIÓX.-EsTA PROVIXCIA SE REBELA ('OXTRA

LAS AFTORIDADES DE SAXTIAGO, y X01\IBRA UNA

JrNTA DF. COBIERNO.-CA1\IBIO COMPLETO DE LOS CA

PI1'l!LARES.- 'rEYO ASESOH.-NUEYO F.SCRIBANO pú
BLICO.

A 1.Q de Enero fueron elegidos alculd,e ele primer
"oto don ..Manuel Antonio Zañartu y Santa j\Iaría.
de segundo voto don Francisco González Palma,
procurador de ¡la ciud·ad don Francisco Javier del
:Solar, y síndico r1.e propios don José María Vic
toriano.

26 de Febrero. En este día, y en la principal
sala ele la intendencia, un cahildo abierto. al cnnl
concurrieron el asesor Godoy, los calhildos se·cnlar y
eclesiástico, los prelaelos de las órdenes religiosas,
lo jefes militares y de hacienda, y los vecinos no
1les le la ciudad, procedió a completar le elerción de

iputados al Congreso que debía r·eunirse en la capi-
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tal, de -conformidad con iÜ reglamento dictado por
la Junta de Gobierno en 15 de Diciembrte de 1810.

Después d,e oir una misa -en la iglesia Catedral,
los asistentes volvieron al palacio, y, en cédulas se
creta~, votaron paI'la designar al segundo diputa
do, ya que el primero, o ea, el cond.e de la Marqui
na, había ido elegido con fecha 16 de Octubre del
año anterior.

.según ell r,eglamento, o ley electoral, a Concep~

ción le correspondían tres diputado propietarios
y tres suplentes.

Quien obtuvo el mayor número de votos para
aquel cargo fué el ,canónigo magi tral don Agustín
lTrréjola. \

Como tercer d:iputado, fué elegido el pre bítero
don Juan Cerdán; y, como uplent.e, alcanzar n
la ~ mú,-' alta mayorías don Lui rréjola, don
Francisco Gonzá,l,ez Palma y don lannel Rio eco.

T,erminada la esión, todos los presentes se di
rigieron de nuevo a la Catedra¡, donde e cantó
un solemne Te Deuro.

En la noche hubo iluminación general en la ciu
dad.

La elección había sido completa.mente adver a
a la causa de lo patriotas. Los sei diputado
triunfant,e ,eran reali tas decididos.

Esta victoria fué caramente comprada por los
enemigo del nuevo régim,en.

No e el ,caso de referir aquí con minueio idad
lo suce o que e verificaban en e to~ días ,en la
ciudad de Santiago; pero conviene recordar que
Martínez de Roza, de engañado e impaeiente
cuando terminó us funcione de vocal de la Junta
de Gobierno, y vió desairados sus esfuerzo en be-
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neficio del bien público, resolvió regresar de nue
vo al ur, a mediados del me de Agosto, para re
cuperar las fuerza.g perdida .

Tan rápido fué el a cenc1iente cOllquistaclo por
él que, con fecha 5 de Septiembre, un cabildo
abierto, en .el cual e reunieron má de ciento ochen
ta per onas distinguida', nombró en la ciudad de
Oonc,epción una junta provincial de gobierno, y
protestó enérgicamente de k1 conducta del Oongre
so reunido en la capital.

Uno de los primeros acuerdo~ de esta asamblea
fué ,el nombramiento de gobernador de las armas
de la provincia, otorgado al coronel de dragones
don Pedro José de Benavente.

La junta de gobierno quedó constituída así: pre-
idente, ,el mismo Benavente; segundo vocal, Mar

tínez de Roza~; tereer vocal, don Luis de la Cruz;
euarto vocal, don Bernardo Vergara; y quinto vo
cal, don l\fanuel Fernández Vásquez de ovoa.

E t'a junta procedió ("on ,:uma nrtividad, "'5"", a los
}lOCOS (11a:-; (lr insblada. en rumplimiento de los
u(-nenIo,' tomados por el cabildo abierto, dietó un
decreto por el cual nombl'ó alférez real a clan Juan
de Dios U rrutia y l\Ianzallo, regidor,es del ea bildo
a don Juan Jos'é Benavellte, u don Angel Prieto. a
don Luis Barragán, y a don Pedro NO'lasco Victo
riano, y procurador g>encl'al a don J uall de Dios
Garay.

Los alcaldes Zailartu y González Palma no se
atrevieron la resistir esta resolución, y, haciendo
expre"a reserva de los der,echos que les correspon
dían. se apresuraron a obedecerla.

Por ~u parte, el ase al' Godoy, con fecha 9 de
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Septiembre, recibió a lo reci'én nombrado €l ju
ramento de estilo.

De nada le irvió, in -embargo, e te acto de ser
vili mo. Por decr to de 19 del mi mo mes, la Junt"a
le -'eparó de . u cargo de a e al' y de ignó en u
lugar al hceuciado don Manuel Fernández á
(lUCZ de N ovoa, quien entró a ejercer la funciones
ele tal en el día 23 de Septiembre.

De ~pué' de e ta nueva viola-ción de la le), ]0

alcalde. Z.1Íiartu y González Palma renunciaron a
sus pue:3to'; y el Cabildo, en e ión del mi mo día
23, eligió al~alde de primer voto a don Melchor de
Carvajal, y de segundo a don Nicolá Artigas.

T no y otro aceptaron la de ignación.
En ~e 'ión de 15 de Octubre, obedeciendo a la re

solucione8 del mi mo ca~bildo 'abierto, que había de
darado vacantes lo -empleos ad,quiridoS' en r€mate
los capitulare nombraron, en lugar de los regidore
don Vicente de Córdoba y Figueroa y don Fran
ei ca de U rréjola, a don Gregario A[€mparte a
<1011 J o~é Alltonio González Barriga; en lugar del
alralde provincial don Lui de 'la 'Cruz, a don ~la

Huel Serrano; en lugar del alguacil mayor don
Juan de Dio Puga, a don ~fanuel arela; por
fin, en luglar del fi.el ejecutor don E tani lao "\ a
rela, a don Santiago Pantoja.

Con fecha 23 d,e 'Oviembre, fué recibido d n
Juan de Dio ~1artínez como e cribano públi o
de cabildo.

Salvo en la primera de la e ion€ menciona
das, durante to.do el año de 1811, el abildo ólo...,e
había ocupado en a unto político.

Es ju to, 'in embargo, ha,cer una ex ep ión. on
fecha 9 de O tubr lo capitulare mandaron que
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-e formara un presupuesto de lo ga~tos que eXl
~ía la reconstruccióll de una de las paredes mc
(lianeras de la cárcel, que se había destrllído.

La importancia de los acolltecimientos público~~

10 l,es había dejado tiempo para dedicar sino esta
lOra a lo intereses municipales.

En la última sesión, el ayuntamiento aeordó 1'8

·lamar de la testamentaría del ex-alférez r,eal don
liguel Puga el real estandarte, que ::ie neeesitaha
Jara la fiesta de Purí. ,ima.
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AÑo DE 1812.-REELECCIÓX DE ALGl-XOS CAPITULARES,
y REEMPLAZO DE LOS AUSENTES.-LUCHA E~TRE

~1:ARTÍNEZ DE ROZAS y DON JOSÉ J\iIIGUEL CARRERA.
-TRIUNFO DE ESTE ÚLTIMO.-EL VECINDARIO DE
CONCEPCIÓN ELIGE UNA JUNTA DE GUERRA.-DES
TIERRO DEL DOCTOR ROZAS.-RENOVACIÓN DE LOS
CAPITULARES.-DESPRESTIGIO y CAÍDA DE LA JUK
TA DE GUERRA.-DoN PEDRO JosÉ DE BENAVENTE,
GOBERNADOR DE CONCEPCIÓN.

A 1.Q de E;nero, considerando que, según los
acuerdos del 5 de Septiembre d,e 1811, los miem
bros del cabildo debían ser elegidos anualmente, y
que todos ,ellos sólo ejercían sus cargos hacía po
cos meses, los capitulares reeligieron all alférez
real don Juan de Dios Urrutia, al alguacil ma
yor don Nlanuel Val'ela, a los regidores don Luis
Barragán y don Pedro Nolasca de Victoriano, y
al procurador general don Juan de Dios Garay.

Pero, en atención a que los demás que compo
nían este mismo cabildo tenían que marchar para

AmunáJtegui.-6



-82-

la .cabeza del río del Maule, en }.a expedición d~

la: tropa de la .ciudad, según lo acordado por la
ilustrísima junta de gobierno, y en la de guerra,
¡eligieron para alcalde de primer voto, en lugar de
don Melchor Carvajal, a don José María Urrutia
y Manzano; de egundo voto, a don Manuel Rio e
ca; d·e alcald,e provincial, en lugar del señor don
M,anuel Serrano, al eñor don Nicolás Artigas; de
regidores a los eñore don Juan Jo é Benavente
don Angel Prieto, don Jo é Antonio Barriga, don
José María del Solar, don Manuel Prieto y don
Bernardino Pradel; y para índico, en lugar de
don Jo é :M:aría Victoriano que lo era, y termina
ba en ,el dia anterior, a don Eleuterio Andrade.

La ,expedición militar a que hace referencia el
aeta del CabHdo era la proyectada por el doctor
Ro~ contra el ejército de don José Miguel Ca
rrera, que acampaba en la ribera norte del río
Maule.

Desde el primer momento, Martínez de Roza"
había prote tado contra la conducta revoluciona
ria de Ourera en la capital; y había manife",tad
en forma varonil que la provincia de Concepció
no permitiría que se atropellaran l,a in titucione.
púlblica's.

Carrera no pudo m,eno de alarmar e por e t
actitud, v trató de conciliar la voluntades con e
envío de don Bernardo O 'Higgin a Concepción
en el caráJcteT de plenipotenciario a fin dE qUl

explicara al doctor Roza cuále.~ eran lo ano.
patrióticos propósitos que abrigaba en su alma.

La mi ión ami to a confiada a O'Higgin n(
impidió, in ,embarO'o, que arrera continuara r
forzando la lín,ea militar del Maule.
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Las negociaciones ,entabladas por él -con Rozas
y demá:& vocales -de la junta de Concepción no de
bfan tener, por lo demás, resultado alguno. Con
ellas, Carrera quería solamente ganar tiempo, y
minar la autoridad de su adversario.

Entretanto, el estado en que s'e hallaban las fami
lias de Concepción no podía ser más deplora'ble.
Así se desprende del acta capitular de 6 de Abril,
en la cual se consignan diversos acuerdos del ayun
tamiento, destinados a mantenEr el orden público
y la higiene de la población.

La salida de las tropas de la ciudad, tanto vete
ranas como de milicias, ,había dejado las oasas sin
defensa, y las IcaBe8 y v'entas sin la policía nece
sana.

Para remediar estos inconvenientes en lo posi
ble, el Cabildo tomó los tres acuerdos que siguen:

1.° nombrar nuevos alcaldes de barrio que, en
combinación con los antiguos, Ihicieran rondas, y
resguardaran la tranquilid'ad 'de los vecinos. Y,
a este respecto, designaron a don Felipe Gall.l1al"do,
a don José Fuentes, a don Francisco ~1ujica, y a
don Clemente Pérez, para que, juntos con don
Salvador Herr.era, don José Antonio Concha, don

alvador Montalva y don J osé Gu~mán, cuid,aran
de los cuarteles de San Agustín, la Merced, San
Juan de Dio~ y Santo Domingo.

2.° Comisionar a don Ricardo Pantoja y a don
Miguel Rivas para que, con el oarácter de diputa

os d·el pueblo, impidieran en la recova la venta
e vívere en estado de ·corrupción, mantuvie
an la limpieza en los puestos, hicieran respetar

10 arancele y desempeñaran l,a misma. jurisdicción
conómica que correspondía ·a los regidores.
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3.Q Encargar al regidor don .antiago Pantoja qU€
cuidara del a ea y alumbrado de 1a calle, y obliga
ra a lo dueño de ca a a limpiar el fren e de ella ,
'0 pena de una multa de cuatro pe o y medio.

Po teriormente, habiendo tenido que au entar
el regidor Pantoja, fué reemplazado en 15 d
Abril, por uon José anta Marchán.

El re ultado de la lucha entre el doctor Roza~ y
don Jo é liguel Oarrera e muy conocido. Faltaron
él aquél lo fondo nece ario para pagar a la tro
pa , y, con fecha 8 de Julio, é ta e ublevaron, de
pu ieron él la junta provincial y nombraron una
junta de guerra.

E ta última e taba presidida como la junta pro
Yincial, por el coronel don Pedro José de Bena
vente.

El doctor Roza fué entreg.ado por u propio
amigo. ele la ví pera, bajo cu todia a don Jo '
:M:iguel Carrera, quien e apre uró a de terrarlc
él Mendoza.

La nueva junta de Concepción oeparó ademá
del Cabildo él lo regi.dor nombrado por la junta
1 rovincial, y ordenó que volvieran a ocupar lli

'argo lo que habían ~ido de po eíd por ella.
í con. ta de la a ta cuya fecha e indica TI

. eguida:
11 de Julio. En ,e. ta e ión fué recibido don Juan

E .. tehan :Manzano con el arácter de a e 01'. nombra
do por la junta de guerr.a; . , por orden de la mL
ma junta, ... e admitió como alcalde de primer vot
a don ~'!anuel Antonio Zañartu y anta faría.
amo reO"idore", a don icent d órdoba. Figue-

roa, a don E t.ani. lao arela a don Franci....co d
Borja rré,j la, ;: mo procurador O" 11 ral a d TI
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Francisco Javier d'e! Solar, eparados por el mo
vimiento revolucionario de 5 de Septiembre de
1811. . '....' ,...I~..,

22 de Julio. Se re,conoció a don Francisco Gon-
zález Palma como alealde de segundo voto, car
go ·que ,ejercía antes del me de 8eptiembre del
año anterior.

En la últi.ma sesión del aiío, el Cabildo recibió
el juram'ento de e~tilo al licenciado don Ignacio
Godoy, quien pr,esentó título de asesor interino.

Entretanto, la jrunta de guerra empezaba a des
prestigiarse con rapidez. Personas bien informa
das de Concepcion aseguraban que ella estaba
sometid'a a la influencia del obispo Villodre~, y
que dos de us vocale , en act~va comunica'ción con
el virrey del Perú, eran partidarios del antiguo ré
gImen.

Don José :Miguel Carrera no creyó prudente to
lerar por más tiempo la existencia de un organis
mo tan peligroso; y, por medio de agent.es 'especia
le enviado de de Santiago, y con la cooperación
de don Pedro José de Benavente, derribó a la jun
ta con fecha 24 dll3 Septiembre y colocó al mismo Be
navente como gobernador intendente de la provi.n
cia (1).

(1) Ba,rros Arana, Historia General de Chile. Tomo 8.9 , pá
gina 578.
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XVI

AÑo DE 1813.- NUEVO CABILDO, ELEGIDO POR VOTA

CIÓN POPULAR.-REGLAMENTOS PARA LA RECOVA, Y

PARA LA POLICÍA JUDICIAL.-EL CABILDO PIDE QUE

SE CONVOQUE AL PUEBLO PARA RATIFICAR LA CONS

TITUCIÓN.-NOMBRAMIENTO DE DON MANUEL V ÁS

QUEZ DE N OVOA COMO ASESOR.-EL BRIGADIER ES

PAÑOL PAREJA SE APODERA DE LA CIUDAD.-EL VE

CINDARIO PRESTA JURAMENTO DE LEALTAD AL REY.

-CONCEPCIÓN ES RECONQUISTADA POR LOS PATRIO

TAS.-JUNTA PROVINCIAL DE GOBIERNO, NOMBRADA.

POR CARRERA.-EsCASEZ DE ALIMENTOS.-AMENA

ZAS DE UN ATAQUE REALISTA.--,CONCEPCIÓN NO

APRUEBA LA DESTITUCIÓN DE CARRERA.-EN CA

BILDO ABIERTO SE NOMBRA NUEVA .JUNTA PROVIN

CIAL' UN VOCAL PARA LA JUNTA DE SANTIAGO, Y

DOS SEK'ADORES, COMO REPRESENTANTES DE CONCEP

CIÓN.

E~ reglamento constitucional dictado por don
José Miguel Carrera en 27 de Octubre de 1812 dis
ponía en uno de sus artículos que «los cabildos se-
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rían electivo, y ti individuo
anualmente por U'~cl"'ipción», e to
de actas firmadas por las per ona
voto.

De conformidad con 'este artículo, fueron -el~gi
do para el año de 1813, ,alcalde de primer voto, don
Jo é María Urrutia y lanzano, de segundo voto,
don Juan E teban Fernández d,.e Manzano, alférez
nacional, don Juan Antonio González, fiel ejecutor.
don Santiago Pantoja, procurador general, don
Juan de Dio Urrutia y 1anzano, síndico de pro
pios, don Vicente Vá quez de Novoa, y, regidore ,
don Luis Barragán don Eduardo de Lima y Ro
za~, don Bernardino Pradel y don Félix Antonio
Vásquez de J ovoa.

Todos lo nombrados fueron recibidos por el Ca
hildo en la e ión de 1.Q de Enero.

El regidor don Eleuterio Andrade, elegido en
la misma forma que los anteriores, no se incorpo
ró ino con fecha 30 del ,mismo mes.

En cambio, no ·e pJ:'le entaron a hacer e cargo
de sus funcione , «por hallar e ausentes», dice el
acta del primer día del año, el alcalde provincial
clon José Manuel de la Cruz, y el alguacil mayo
don Pedro Nola co Victoriano.

En e te año debía empezar la guerra de la inde
pendencia, y la provincia de Concepción d-ebía u
frir terrible tribulacione~ y de grarias.

Por de pronto, de de mediados del me de Ene
ro, se hallaba dentro del territorio chileno el bri
ga<lier don Antonio Pareja, encargado por 'el vi
rrey del Perú de formar un ejército, para ometel
al paí a la obediencia.

Pareja había ido nombrado intendente de on-
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epclOn por el Con ejo de Regencia; pero no ha
bía podido venir :a' desem,peñar aquel puesto, a
causa de la revolución, y se había quedado en el vi
rreinato.

Como se srube, Pareja debía reclutar su I tropas
en el archipiélago de hiloé y en Valdivia.

El Oabi·ldo od~ Concepción ignoraba por completo
e to sucesos, y con agraba todo su tiempo al de
empeño ordinario de sus funciones.

Con fecha 11 de Febrero dictó dos reglamentos:
uno para la recova de Ia ciudad, y otro para los em
pleados die la policía judicial.

A:quél se limitaba a dar reglas minucio~as para
mantener en la plaza de abasto el orden, la higie
ne, la limpieza y la exaditud de las medidas, cu
yo cumplimiento correspondía vigilar a los regido
res de turno.

El segundo reglamento nombraba un jefe, o cabo,
encargado de hacer cumplir sus obligaciones a los
ayudantes d~ los juece~; y fijaba las horas de
. ervicio, que en el ver:ano serían desde las siete ele
la mañana ha ta las doce del día, y desde la. tres
de la tarde hasta la hora de la retreta.

El uniforme obligatorio para estos empleaelos
con istía en una chaqueta azul, con Yl1elta blanca y
collarín amarillo; y en un sombrero con escarape
la tricolor. El cabo debía llevar 'en la vuelta ele la
manga dos galones amarillos de eela o lana.

El Cabildo e ocupaba también en asuntos ele mu
ha mayor tr.ascendencia.
La Con titución dictada por Carrera, no ólo ba

bía obtenido la aprobación de los vecinos d'e San
tiago, sino también la de las demás poblaciones del
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paí . En oncepción, con alguna reservas, la ha
bía firmado el mi mo obi po Villodres.

Pero e induda'bl'e que e te prelado y algunos de
u amigos más íntimo no habían quedado sati 

fechas con la forma umaría e irregular de la rati
ficación.

.se aJbe, por lo demá , la influencia que ejercía
Villodres en el ánimo de un gran número de las per
. onas culta de u diócesi .

El ca o es que, con la misma fecha de 11 de F 
brero, el Cabildo de Concepción, fundado en lo
principio del Contrato Social de Rou seau, «·creyó
de ab oluta neoosidad la pre encia del pueblo para
examinar la 'Con titución Provisoria; y, a u con-

cuencia, debía convocar e por medio de cart~le

para que, declarada ~u volunta·d ~o:J..e.mnemente,

evitaran todo lo re abio de nulidad, origen de la
di eÍlciones, y hasta que, en virtud de u reglamen
to, emanado de la autoridad a quien corre pondía
, e decidía quiéne eran lo que d bían gozar de lo
derechos cívico y de ufragio.»

Ante de do me e , debía con ultar e la opinión
del vecindario, ·en condicion , por cierto, muy
di tinta de la del mes d'e Febrero, y el re ulta
do, como va a ver e, fué enteramente opue to a la
a piracione de lo patriota.

24 de Febrero. La corporación recibió como íl e
.~or ·al.Jicenciado don Manuel Fernández Vá quez d

ovoa, nombrado por el gobernador Benavente.
Don Igna io Godo' ·e b bía dirigido a la api

tal.
Un me má tarde, con fe ha 29 de :M:arzo el bri

gadier Pareja entraba tra'Illquilamente en oncep
ción, ·que había capitulado.
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Las tropa patriotas que la guarnecían e ha
bían rendido al enemigo.

Pareja, que llegaba con e píritu conciliador,
mantuvo :a Benavente en us funciones. E8te ilus
tre patriota no pudo, "in €mbargo, continuar en
ella por mucho tiempo, y cedió su puesto al obis
po Villodres, a quien el brigadier español confió
el mando político y militar d,e la provincia.

Entretanto el Cabildo de Concepción siguió cum
pliendo us ,deberes como si nada grave hubiera
ocurrido en la ciudad.

En la sesión de 31 de Marzo, tomó las medidas
necesarias para proceder a la limpieza d'e las ca
lle ; y, con f,aeha 3 de AbTil, reconoció como ubd'e
legado de Puchacay a don :Martín Plaza ~ los Re-'
YR. , nombrado por Pareja.

En estos prim,ero días, cualquier ob ervador
extraño habría podido engañarse, y habría podido
creer que se trataba de un cambio de personas, sin
trascendencia alguna. ,

A ,pe al' de u plan de generosidad, el brigadier
Pareja "e vió obligado a afirmar su posición con un
acto público de gran ignificado.

,Con fecha 4 de Abril, pre idió él mi mo un cabil
do abierto, en la plaza mayor de la ciudad, en el
cual los ca'bi1dos eclesiástico y secular, y los jefes
militares y de hacienda manife~taron incondicional
adhesión al rey d~ España y a la ,Constitución de
la Mona~quía.

Pareja e presentó 'en esta fie ta acompañado del
obispo Villodre y del golhernador Benavente.

Todo ello se dirigieron en slegllida a la iglesia
atedral, donde e celebró una misa en acción de

gracia y e cantó un solemne 'De Deum.
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De pués de una elocuente ho:milía del dbispo Vi
llodres, las autoridade y corporacione prestaron
juramento de fidelidad al rey y de obediencia a la
Constitm<::ión E pañola.

Día de amargura fué é te sin duda para Bana
vente y sus' amigo patriotas, que abjuraron en
tonces sus principios má queridos en beneficio de
la tranquilidad de la provincia.

Feli~mente, ,el ejército que organizaba en Tal
ca ,don José Miguel Oarrera debía ponerse pronto
en marcha para combatir a. la. huestes española , y
.antes de dos mese debía apoderars.a de la ciudad
de Concepción.

El invasor Pareja había muerto en Chillán de
enfermedad natural, y el obi po Villodres había
huído de Con0epción, y entregado la intendencia
al conde de la l\1arquina.

Carrera confió entonce el gobierno de la pro
vincia a lUna junta compuesta del canónigo don
Salvador Andrade, el cual en las hora más difí
cHes haibía dado pruehas de acendrado patriotismo
del presbítero don Julián Uribe, y del antiguo of.i
eini. ta don Santiago Fernández (1).

El aabildo pudo entonce reanudar u tarea
con relativa tranquilidad, por alguno mese;:;.

10 de Julio. Se nombrar{)lll juece de la recova
a don Gregorio Alemparte y a don José Manuel
Pantoja, para que cuid!aran e pecialmente de que
no faltara 'en ella la provisión necesaria de come 
tibIes, de 'que é to e vendieran a u ju to precio
y de que e mantuv,iera la limpieza y el orden -en
lo pue to .

(1) Barro Arana, Historia General de CMle. Tomo 9.°, pá
gina 116.
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28 de Agosto. Para evitar el aumento de precio
en los artículos d'e primera necesidad, con la excu
sa de la presencia de algunos cuerpos del ejército
c1entro de la poblacióll, los capitulares designaron
a los vecinos don Juan Antonio Bello, don Bernar
do Vergara, ,don G1'egorio Alemparte, don Fran
cisco Lavandero y don Vicente Romero, a fin de
que formaran una tarifa para las ventas por ma
yor.

Oon motivo de una amenaza de reacción realis
ta, el general Carrera había entrado de nuevo a
la ciudad con una división del ejército.

En la misma fecha de 28 de Agosto, el Cabildo
acordó dirigirs'e al juez de comercio para que reu
niera al gremio que presidía y tratara de obtener
la rebaja de los precios.

Y, como las medidas anteriores 110 resultaran efi
caces, la corporación capitular, con fecha 10 de
Septiembre, encargó a la.::- mismas personas nom
bradas para fijar la tarifa de los cOITh2stibles por
mayor, propusiera otra para las vent'a'S por menor.

A pesar de todo, la situación había ido ponién
dose más y más calamitosa. Llegó hasta faltar la
harina para la fabricación d'el pan.

En el mismo día 10 de Septiembre, resolvió el
Cabildo pedir a los vecinos don Ramón Lantaño y
don Juan Olivares que, por n cuenta, hicieran mo
ler trigo, y proporcionaran al abasto municipal la
harina necesariÍa. Los nombrados ofrecieron ha
cerIo; y la corporación se comprometió a ~uminis

trarles el grano.
'Con tal fin, acordó el Cabildo dirigir oficio al

general en jefe, a fin de qne Ordl2hara entregar a
los señores Lantaño y Olivares la cantidad indis-
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pensable de trigo, tomado del que e guardaba en
el puerto de Talcahuano.

Lo habitante de Concepción vivían en contí
nuas angu tia ,no ólo por la e ca ez y carestía
de los alimentos, ino también por el peligro de un
nuevo ataque de 10's reali ta . .

En 'el mes de Agosto había ido de baratado un
proyecto de asalto a la ciudad; pero ~ quién podía
asegurar que no se intentaría otro con mayor
prOlbabilidades de éxito ~

El ejército de Carrera, después de su desgraeia
do cerco de 'Chillán, estaba en completo despresti
gIO.

En medio de e~ta atmósf'era de incertidumbre,
el Cabildo pasaba hOl'a de t~rriible zozobra.

A í lo demuestra el acuerdo que tomó con fecha
28 de Octubre.

En la e ión de este día, e de ignó un ubin
pector para cada uno de los cuartele de la ciudad,
con expre o €ncargo de velar obre la 'condlUcta
política de lo~ alcalde, de los vecino y de lo tran
seunte ; «pues que, rezaba ,el acuerdo, 1"8 idían lo
enemigo del gobierno en el centro de la provincia.»

En otro término, en aquél día quedó orO'ani
zado el i tema de delación de una manera oficial.

i A tales extremos e ven arrastrado los' pueblo
que luchan sin eS'peranza por su libertad!

Los patriotas encargado de e ta dolora D. co
mi ión f~ron don Angel Prieto don Juan Her
menegilda Rebolledo, don 1anuel Garretón y don
Santiago Pantoja.

E to día de angu tia de mutua protección e 
trecharon en forma ~xtraordinaria10 lazo del afec
to enh e el general al'rera y lo vecino d la iu-
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dad. No debe, pues, parecer extraño q1lJC, cuando
la junta de gobierno elegida en Santiago, y com
puesta die -don José Miguel Infante, don Agustín
Eyzaguirre y don José Ignacio Cienfuegos, juz
gó necesario para la d,efensa de la Patria reem
plazar a Carrera por ,don Bernar,do O 'Higgins co
mo jef:e del ejército, los vecinos de Concep0ión se
levantaran como un solo hombre en lamparo del
general ,que los había socorrido en la hora del pe
ligro.

.con fecha 18 de NoviembI'te, se reunió en la ciu
dad luna solemne junta de corporaciones, en la
cual, después de 1eer d oficio de la junta d·e San
tiago en que ordenaba a don José :Uiguel Carrera
que renunciara su cargo de general en jefe, se acor
dó pedir dictamen sobre esta separación a los je
fes, coroneles y tenientes coroneles del ejército en
campaña.

Se sabe que lo.' mencionados j,efes, y en espe
cial O'Higgins, se manife:~taron francamente ad
versos al cambio proyectado.

Oon este sólido apoyo, las corporaciones de Con
cepción suplicaron a la junta de gobierno de San
tiago, ·con fecha 30 de Noviembi'e, que dejara a
don J O'~'é Miguel Carrera en el mando de las tro
pas.

Firmaban esta comunicación los vecinos más
re petables de la ciudad. Al lado de los tres vocales
de la junta, Andrade, U ribe y Fernández, se leían
los nombres de don :M:anuel Fernández Vásquez de
Novoa, de don Juan Esteban Fernánd,ez de Man
zano, de don Antonio :M:endiburu, d·e don Juan de
Dios Puga, de don Vieentl2 Garretón, de ílon tTosé
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:l\faría Soto y Aguilar, de don Pedro Ramón de
Arria:gada y de don Miguel Z'añartu.

Era tard,e. Tres días antes, en 27 de oviembre,
Infante, Eyzaguirre y Oi,enfuego habían decreta
do la de titución de Oarrera.

Al mi mo tiempo, habían re uelto pedir al Oabildo
de Ooncepción que convocara al pueblo para que
eligiera, o bien, un gobernador intendente o bien
una junta provisional ,compue ta de tre vocale.

Los gobernante de Santiago creían que no po
día continuar en ,el gobierno de la provincia la
junta nombrada por Oarrera.

El v,ecindario de Ooncepción optó por el nom
bramiento de una junta provincial : de ignó para
que la formaran al teniente coronel don Jo é An
tonio Fernández, al licenciado don Juan E téban
:l\fanzano y al teniente coronel don Pedro de Arria
p;ada. Oomo 'secretario, fué 'elegido don SantiaO'o
Fernández, vocal de la junta anterior.

En esta mi ma aeta, e e taibleció que lo miem
bro de la junta ejercerían la pre idencia por tur
no, durante cuatro me e , y que lo vocale a'U en
te o enfermos ~erían reemplazado- por el deca
no del CahHdo.

S~ designó, ademá , de acuerdo con la Oarta' de
1812, al 'pre bítero don J ulián Uribe, como vocal
propietario de la junta de gobierno de Santiago,
y en representación de la provincia; yen mbró
como. enadore lJr0l ietario por Concepción a don
Franci",co Ruiz Tagle y a don An elmo de la Oruz
vecino ambo de la capital.

Para quien sabe leer, e ta re olucione revela
han de una manera terminante "que. si. bien la pro
vincia de onc>epción había con entido, a favor de
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la concordia, en 1:a destitución de Carrera, no esta
ba di 'puesta a renunciar a ninguno de sus dere-
chos políticos. .

y daban garantías de ello, al pié del aeta, firmas
tan ilustre como las que iguen :

Licenciado Manuel Fernández Vásquez de N0-

voa.
Juan E teban Fernández de Manzano.
Francisco Calderón.
Pedro José de Benavente.
DÍiego José Benavente.
José María de Soto Aguilar.
R3Jfael de la Sota.
Jo é María Benavente.
Vicente Garretón.
Franci. ca Javier del Solar.
Pedro Ramón de Arriagada.
Pedro Barneehea.
Manuel Varela.
Ramón Lantaño.
Angel Prieto.
Vicente Prieto.
Mariano Benavente.
Juan José Benav'ente.
Juan de Dio Puga.
Salvador de Andrade.
Manuel José Benavente.
La provincia de Con0epción debía ser por mu

cho años el más firme baluarte de las libertades
con titucionales.

AmunMegui.-7
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AÑo DE 1814.-0 'HIGGIRS SUCEDE A CARRERA EN EL

MANDO DEL EJÉRCITO, Y NOMBBA UNA NUEVA JUK

TA PBOVINCIAL EX CO. CEPCIÓN.-LA CIUDAD CAE

EN PODEB DE LOS BEALIST.'\S.-LA RECONQUISTA ESPA

~OLA DUDA TRES AÑOS EX LA BEGIÓR DEL SUB.-NO:M

BRAMIEK'l'O nE LOS CAPITFLAHEf; DE COXCEPCIÓX.

DON ~fATÍAS DB LA FUENTE, GOBEBKADOB ACCIDEN

TAL DE LA PDOYIXCIA, ER HEEMPLAZADO EX EL :ME8

DE AGOSTO POR nox JOS].; BEBGAKZA.-EL CABILnO

DE 1815.-RECEPCIÓX DE DON l\IICITEL MARÍA A TE

RO, IXTENDBXTE DE rOXCEPCIÓX, y DEL DOCTOR

DON JUAN FRANCISCO lVIENESBS, ASESOR LETRADO DE

LA PROVINCIA.

~ i don José .Miguel Carrera ni don Bernardo
O'Higgins se apresuraron a realizar el c:ambio or
denado en la jefatura del 'ejél'C'ito patriota: aquél,
por ambición de mando, y por el justificado temor
de que los realistas pudieran a:pl'overhar la opor
tunidad para dar un golpe de lllano en Concepción;
y éste por modestia de caráct,er, pues no se creía
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con la competencia nece -aria para gobernar ctl
ejército, y iJ>or la razonable apren ión de que el
contacto de amba~ divi ione provocara un grave
onfl.icto.
La junta de gobierno, que e -haUaba en Talca

creyó conv-eniente allanar la dificultades, y en
vió a Concepción a uno de u vocale, el pre bí
tero Cienfuegos, a fin de que uavizara la aspe
rezas producida .

Oon f,echa 30 de Enero, ienfuego, en u carác
ter de plenipotenciario, consiguió el reconocimien
to de las ·corporaciones política y tOCle iástica . El
acta de la e ión, ·que e guardó en el archivo ca
pitular, fué firmada por lo miembros de la junta
de gobierno, por re petables acerdote, como don
Salvador Andrad·e, y por vecino de la mayor di 
tinción, como don Manuel Vá quez de NovO'a, don
Juan de Dios U rrutia y :Mendiburu, don Pedro
Jo é de Benavente, don Fran i co Javier l\1:anzano
don Antonio Urrutia, don Juan dJe Dio Puga
don J o~é María de Soto y Aguilar, don Francisco
Javier del Solar, -don Jo e Manuel de la Cruz
don Angel María Prieto.

A lo do día, en 12 ,de Febrero, el general Ca
ITera lanzó una proclama a la tropa de u man
do, en la eual le pidió ohede ieran ciregamente la.
órdenes de 11 nuevo jefe, el coronel O 'Higgin .

E t último .. in embargo, no e hizo argo de 11

pue'. to ino un m má. tard .
Entretanto fué nombrado por la junta dB gobier

no intenc1ente de la pr{)vin ia, on facultad 'Para ele
gil" ustituto (1).

(1) Matta Vial. Colección de dOC1¿mento t':élaiivo a la iM.f
'Dendenc1a. Tomo 23, páJgina 239.
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o 'Higgins permaneclO poco tiempo en Conc.ep
ción, pues urgía poner en marcha al ejército para
combatir al enemigo.

Antes de salir de la -ciudad, cl~e'yó indispensable
nombr.ar una nueva junta provincial, la cual que
dó c.ompuesta de los tenientes coroneles don San
tiago Fernández, don Juan Luna y don Diego J o
sé Benavente.

Para el resg'uardo de la población, confió a la
junta un -cuerpo de ciento cincuenta fusileros y se
enta milicianos de caballería (1).

Estas tropas no eran suficientes ,para la defen
sa de la ciudad, y, a mediados del mes d,e Abril,
una pequeña división, dirigida por el intendente
del ejército realista, don Matías de la Fuente, se
apoderó de ella.

Este fué el principio del período de la reconquis
ta española, que para la región del sur debía du
rar tre años ,completos.

Don Matías de la Fuent2 tomó el mando polí
tico y militar de la provincia.

En la sesión capitular de 22 de Abril, «los se
ñores electores, decía el acta, don Martín Pla
za de los Reyes,coronel de ejército, don Melchor de
Carvajal, teniente ,coronel, don José Manuel de
Eguiguren, teniente coronel de milicia, y don Vi-
cente de Córdoba y Figuero:a, e tanda en la sala
del ilustre ayuntamiento, comparecieron el teni.cn
te coronel de milicias don José María Martínez,
para efecto de ser recibido al uso y ej.ercicio del
empleo de alcalde de prim,er voto,' el coronel don Vi-

(1) Barros Arana, Histm'ia General de Chile. Tomo 9,9, pá
gina 3G9.
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c~nte Antonio BoC'cardo, para el de alférez real,
don :Miguel González Palma, y don J {) é Cruz de
U rmeneta, para el de regidores, el lcapitán don
Pedro :Manuel ~ernández, para el de procurador
general üe ciudad, y don Jo é Santo de San Cristó
bal, para el ·de ~íl1dico de propio de ciudad, y que
babían . ido electo por el tiempo ,que re taba del
año, y aprobado, por el eñor gob~rnador político
y militar de e, ta provincia, coronel de ejército, don
NIatías de la Fuente; y, habiendo h.echo el juramen
to de estilo, fueron recibidos al uso y ejereicio de
8U empleos» .

El 28 de Abril, e reconoció a don Santiago Gar
cía como alcalde 'Provincial; y, 'e·n 4 de Mayo, a don
:Manuel Rio .eco como alca:lde de egundo voto.

La a e oría d·e la intendencia fué de empeñada en
éste año por el pre bítero don Juan Gerdán, ·a quien
el Ga'bildo pagó cincuenta peso como remuneración
de sus servicios.

Tal fué el pr1mer cabildo d,e la época de la reeon
quista.

Durante el cur o del mes ~ Ago to, don Mariano
O ario, que había ido enviado por el virrey del
Perú para someter todo el paí a la arma del rey,
nombró int~ndente de Coneepción, en lugar de don
~fatías de la Fuente, al comandante de artillería
don J os,é Berganza.

En la mi ma época, y ante de la batalla de Ran
ragua, organizó ademá una junta de vindicación
compue ta del conde de la Marquina del antiguo
capitán de dragone don lelchor Carvajal y del
comerciante e pañol don J ulián Urmeneta.

E ta junta, amparada por el int.endente, e mo~-

•
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tró implacable en la persecusión y castigo de los
patriotas (1).

Con feooa 1.1' de Enero de 1815, el Cabildo fué ele
ido en la misma forma en que lo era bajo el régimen
olonial. Hesultaron designados: alcalde de primer

voto, d-on Vicent'e Antonio Boecardo; de segundo
voto, don J ulián Urmeneta; alférez real, don J 0

é Manuel de Eguiguren; alcalde provincial, don
Manuel de San Cristóbal; regidores, don Juan dIC
Dio Rioseco r don Antonio Gonzál'ez; procurador

e ciudad, el mismo, o sea, don P.edro Fernández;
síndico ele propios, don José :María Guzmán.
Además de los anteriores, pertenecían a la cor

poración como regidores vitalicios don Vicente de
Córdoba y Figueroa y don Francisco de Borja
Urréjola.

La sesión más importante de ICste Cabildo es la
elebrada en 18 de Mayo, en la cual fué recibido el

coronel de ejército don :Miguel l\1:aría Atero, nom
rada por el virrey Abascal, con fre,cha 1.1' de de
arzo, gobernador y comandante de armas de Con

epción, con el carácter de interino.
Estos cargos no podían conferirse en propiedad

~ino por ,el rey mismo.
El nombramiento de Atero debía ser muy bené

fico para los habitantes de la provincia; pues, al
contrario de Berganza, el nuevo funcionario se ma
nife tó generoso y conciliador. Durante su gobier
no, cesaron las hostilidades contra los patriotas.

Atero había llegado a Chile en 1804, r había
servido como ingeni1ero en las construcciones que

(1) Banüs Arana, Historia General de Chile. Tomo 10.1', pá_
gina 80.
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se realizaron en la capital a fine del régimen es
pañol. Además, había enseñado matemáticas en la
Academia de San Luis, fundada. en Santiago por
don Manuel de Salas.

·Con fecha 19 de Dieiembre, ~l Calbildo reconoció
al doctor don Juan Francisco Menese en el carác
ter de asesor letra.do, elegido por el presidente don
Mariano Osori.o, en el día 27 de ovllimbre.

Meneses había ejercido en Santiago el cargo d
escribano de gobierno durante la presidencia d
García Oarrasco; pero había caído envuelto en la
desgracia de su jefe.
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A -o DE '1816.- OMBRAl\HENTOS CONCEJILES.-SUB
DELEGADO DE PUCHACAY.-DoN JÓSÉ ORDÓÑEZ,
INTENDENTE DE CONCEPCIÓN.-JUEZ DE PELEAS DE
GALLOS.-JVEZ DE CARRERAS DE CABALLOS.-AÑO
DE 1817.-RENOVACIÓN DEL CABILDO.-ALcALDES
DE BARRIO Y MAESTROS MAYORES DE OFICIOS.-SUB
DELEGADO DE RERE.-PROTECTOR DE NATURALES.
N UEVO ASESOR DE LA INTENDENCIA.-AÑO DE 1818.
GOBERNADOR SUPLENTE.-ORDOÑEZ NOMBRA EL CA
BILDO DE 1818.

En la primera junta de 1816, fueron elegidos:
al.calde ,d,e primer voto, ,el teniente coronel don José
María Martínez; de segundo voto, don José Anto
nio P,antoja; pr-ocurador general de la ciudad, don
J o"é Estrada; y índico de propios, don José Ma
ría Gumnán.

El intendente Atero aprobó todos estos nombr,a
mientos, ,con exoepción del de alcaIde de primer vo
to, por considerar que Martínez tenía impedimento
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legal para ejercer el cargo; y, en su reemplazo, de
signó a don José Cruz de U rmeneta.

En ·el carácter de regidores quedaron elegido
Jan Patricio Peña, y don J osé SantO'~ San Cristó
bal; como alc~.lcle provincial, don Fernando Fi
gueroa ; y 'como alférez real, don Vicente de la Jara

En SJesión cle 8 de Ellero, se admitió a don :Miguel
.Mollreal por subdelegaclo de Puchacay.

Ell la sesión ele 23 ele Septiembre, los capitula
res l'ecibieroll tOli grall solemnidad al coronel de
infantería clan José Ol"'dóñez, que había sido nom
brado por d rey gobernaclor e intendente de Con
cepción, por ,c:1e.~pachos d,e 20 de Diciembre de 1814
y ele 18 cle Enero de 1815, en la vacante que que
Jó por muerte del brigadier Pareja.

'rocó al presidente Marcó del Pont, suce 01' de
clan 11ariano Osario, dar cumplimiento a estas ór
clenes reales, y poner en posesión de su cle;:;tino al
coronel Ordóüez.

El recién llegado no era un personaje vulgar.
En el año y medio que permaneció en nuestro país
reveló excepcionales dotes de militar y d~ estraté
gICO.

Durante ISU gobierno de Ooncepción, defendió
hábilmeute la causa del rey.

Sus primeros decretos no encerraron, sin embar
go, gran importancia política.

En 12 de Octubre, el Cabildo reconoció a don J o
sé Ignacio Herrera como juez de peleas de gallos,
y, en 31 del mismo m~s, a don Pedro Arrau y Santa
:María~ como juez de carrera de caballos, uno y
otro nombrado por el intendente Ordóñez.

Sólo faltaba establecer la plaza de toro, y con
ella el pueblo de Concepción haibría gozado de los
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priucipale:::; ellt1'etenimientos Ul' lUla <.:illdau espa
ñola.

ElLo de Enero ue lBlí, fllL'l'ull nombrauos: al
calde ue primer ,'oto, clou .JIauuel -<.\.lltouio Zañar
tu y Santa .María; ue segundo voto, uou José .filaría
.:.Iartíllez; pl'ocuradol' general ele la óudael, don
Juan ele Dios lora; sílHJito ele propio:" el mi:'lllo
anterior, o -'ea, elon J·osé :\Iaría GUZlllclll.

Y, «eH atcnc:ión, 'e leía ell el ada t'()U'l'~VOll

diente, a que las varas ue regidor,¿s de este mis
mo ,en rpo se hallan las más vacantes, por muert.e
de los propietal'io:-i, y la' otr:lS suspensa:::;, porque
lo que la servían han profugaclo de la proYincia,
por r,evolutionarios, (10\;:;' presentes) debían ue
proponer, para que las sil'vieran, intel'inarnenti', a
los sujetos que siguen: para alférez real, a don
Miguel González Palma; para alcalue provillcial,
a don Santiago García; pal'a regidor decano, en
virtud de la renuncia que había hecho uon Vic:ent¿
Figueroa, a don .Miguel de Córdoba y Figueroa;
para regidores, (a) don José Antonio elel Solar,
don Pedro Isidro Pantoja, don Toribio Reyes y
don Tadeo Alvarez.»

Las demá sesiones del Cabilelo del mismo año
fueron destinadas, o bien, a rec~bir el jUl'nmento ele
lo capitulal'es c:onfil'maeloi' por el intelHlelltc, o
bien, a nombrar y a reconocer a los otro. funciona
rio~ de la provincia.

8 de Enero. Se presentaron como alcaldes de
barrio, don José Antonio Rodríguez, don Anto
nio Figuel'oa, don :Uanuel Gajardo, don Antonio
Ros, don Tadeo Novoa y don Justo Saayerlra,

11 de ETh2ro. Fueron elegidos maestros ma.\'ores
de oficios: don Antonio Aguado, alarife y maes-
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tro ue turpintería; .Plácido R.iveras, de albañile
ría; Salvador Hel~r, de sastrería; Simón Erice
Je barbería; :Manuel Andreu, de herrería; J u t
Saaveur<l, de tonelería; Pascual laya, de cante
ría ; Juan José Caro, de platel'ía; Pedro Vigo, d
zapatería; Liberato .Mateluna, de hojala~ría;

J osé María 'Solís, de ::;ombrerería.
17 de Enero. Fué admitido como ubdelegad

ue Rere don J.o:::.é Estrada, por nombramiento d
.Marcó del Ponto

14 de Febrero. don .Manuel de la V·ega present'
el título de protector de naturales, que le había i
do tonferido por el fiscal de la Real Audiencia do
Antonio ~avarrete, protector general de indíge
na.:::.

En este mismo año de 1817 el virrey del Perú, do
Joaquín de la Pezuela, nombró con fecha 5 de Juli
asesor de la int€n<kncia de Concepción a don J ua
José Eguiluz, abogado de la Audiencia del uzc

,Como se r,ccuerda, el doctor don Juan Franci
Meneses ha bía sido nombrado interinament,e par,
ejercer este cargo por el presidente Osario, en 0

vi,cmbre de 1815.
Los grave' acontecimientos militares ocurrido

en el norte del paí interrumpieron bruscamenh
las sesiones del Cabildo de Ooncepción.

La victoria de Chacabuco, en el glorioso día 1:
de Febrero, había derrumbado el gobierno del re

Cuando el coronel Las Hera , a princip~o d
me 'de Abril, ocuvó militarmente la ciudad d<
Cbneepción, confió el gobierno civil al alcalde dOl
:M:anuel' Antonio Zañartu.

La nueva expedición confiada a don Marian
Osario por el virrey del Perú, don Joaquín de la Pe
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mIela que era su suegro, para re,conquistar la capi
anía general de Chile, se apoderó con facilidad de

la ciudad de Concepción; y, a mediado de Enero
le 1818, O ario estableció allí su cuartel g,cneral.

Organizado el ejército reali ta, los primero cuer
pos empezaron a sa:lir de la 'iudad a fines del 1&S.

El general Osario, con SiU estado mayor, no pudo
artir ino el día 10 de Febrero. Or·dóñez le acom

pañailia como egundo jefe del ejército.
Marchaban al norte confiados en la victoria. An

res de dos meses debían ufrir la más completa de las
derrotas.

O ario había nombrado gobernador suplente de
Concepción al teniente coronel don Pedro Cabañas;

Ordoñez había dejado elegido el Cabildo de la ciu
dad en la nota 'que igue.

«S.eñor ase' 01' teniente letrado don Juan José
Eguiluz.

«C{)mo la actuale críticas circun, tancias de la
<Tuerra y mi próxima p;utida en el ejército no
me permiten cumplir con las prevenciones que en
la real célula de 19 de Agosto de 1816, compren-
iva I(l erecciones de .ruyuntamiento, ha mandado

S. M.. e observen en e to dominio, y lr'ando de
la facultad 'que para e to ca o se me confier.cn en
la antedicha real cédula, he venido en hacer 'Una
creación interina proví ional del cuerpo municipal
de e ta ciudad, nombrando por alcalde ordinaTios a
don Jo é faria 1artínez y a don Pedro Fer-
nández, para alférez real a don :Miguel González.
alguacil mayor a don Jo é ruz de Urmeneta, al
calde provincial a don Pedro Figuerüa, y para re-
idore~ a don Vice-nte tIo. é éle la ITara, don José
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:Manuel Eguigur n y don Toribio Reye y par
procurador general a don Juan de Dio Mora .
índico a don Jo 'é Guzmán. Lo que prll3vengo a u.

ted para que, convo 'ando egún ca tumbre a lo
electo, pro ·eda inmediatament a recibirlo al u. o
y ejercicio de u re pectivo empleo in admitir
le excu a ni pretexto alguno y bajo irremi ibl
multa de quiniento pe o que le impongo para
ga to de guerra a lo que pretendieren hacer re
cur o para eximirse de este I ervicio; y, de haberlo
ejecutado, a í, me dará usted avi o a la posible breo
veda~' '.' ..

Dio guarde a ,u ted muchos años.
Concepción y Febrero 5 de 1818.

JoSÉ ORDOÑEZ.»

on fecha 7 de Feb1"ero e reumeron en ca a
del a e al' y tomaron po ión de u cargo el
alealde de ,egundo voto don Pedro Fernández, el
alférez real don Ji uel González, el al 'uacil ma
yor don J o~ é ruz de Urmen ta, el regidor del'a
no don Toribio Rey ,el procurador general don
Juan de Di.... lora, y el índico don Jo é HZ

mán. e exru, aran de hac 1:10, el al alde de pri
mer voto, don Jo ' María Martínez, por au en 'ia,
el alcalde provin ia:l don Pedro FiO"ueroa y uno
de los l' gidore:::-, don José 1anuel E'D'luiO'uren, por
legítima ex u a.

Po teriormente pre taran 1 juram nto de ~til

el regi,dor don Vicent Jo é d la Jara. el al 'ald
don J ' iaría Martínez.

En e t punto int rrumpen la a ta del Ca-
hildo durante más de ruatro años.



-111 -

La victoria de 1't1ail o destruyó ha ta sus imientos
el antiguo edificio colonial, e hizo nacer de sus rui
nas una nueva nación: la República de Chile.

DOMINGO AMUNÁTEG 1 SOLAR.



I
APENDICE

l.-AUTORIDADES DE CONCEPCION

17 2. Corr.ejidor, don Ambro 'io ·O'Hig.gins.
17 2. Correjidor, don Andrés del Alcázar.
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obi,. po de la dióce i.".

munátegui.-S
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1813. Junta de Gobierno: don . alvador de Andrade, pre
bendado; don Julián Uribe pre bítero; y don an
tiago Fernández.

HH3. Junta de Gobierno: don José Antonio Fernández, don
Juan Esteban Manzano 'Y don Pedro Ramón de
Arriagad.a; secretario, clan antiago Fernánd€z.

1814. Intendente, don Bernardo O'RiO'O'in .
HH4. Junta de Gobierno: don Santiago Fernández, don

Juan Luna y don Diego Jo ' de Benavenie y ·Roa.
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Gr~orio de UUoa y Velásquez D. Pedro José de an Cri 
tóbaJ, do.n JtOiSé de PI\lO'a y Figueroa, y D. Joaquín de oto
mayor.

Al'férez real, D. Manuel d€ Vial y antelice
,Procurador general, D. Gregorio de mloa y Velásquez.

1783

.Alcalde : D. Pediro José del olar y D. Juan F>élix Man
zano.

llOOgidore.s: D. Gregorio de Ulloa y Velásquez D. AO'u tín
GaliC'Ía de BustJaDlJant~, D. JUJan diE' Di.os PI~O'\ll. y Fi-guer.oa.
D. Manuel de San ,Cristóbal y otoma:yor y D. Pedro Jos'
d·e Figueroa y Za.ñartu.

A1férez real, D. AO"u: tin de Oarvillja:l.
,Procurador general, D. Bernardo de oto Aguilar.
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Akalde de la Hermandad. Puchacay: D. Manuel Camaño,
D. Juan de R.eboUedo, D. Antonio de Amézquita y D. Nar
ci o de la Barra. Rere: D. Ignacio :Jlondaca, D. ~Ianuel Ba
rriga, D. Bartola Zapata y D. Juan de Panda. Itata: D.
Franci 'co de la Fuente, D. José Cádiz, D. Pedro Andrade y
D. Ignacio Romero,

1784

~\.Jcalde·: D . José :\Iaría FernániClez de :Jlanzano y Guz
mán, y D. J,()Sé de B'U too.

Regidores: D, Jacinto García de Lermanda, D. Gregario
de lJilloa y Velásquez, D. José dellSolar, D. Vicente de Cór
doba y Figuer,oa, y D. Santiago García y Roa.

Alguacil maJyor, D. Felipe de Córdoba y Fiigueroa.
Al,f~rez rea,l, D, Miguel de Puga y Figuteroa.
Procurador general, D. Gregorio de Uliloa y Velá quez.
Alcaldes de la Hermandad. Puchac1lJY: D. Pablo 'Rebolle-

00, D. Narciso de la Barra, y D. Arutonio Villagra. Rel'e:
D. Pedro Rebolledo y D. Pedro Araneda. Itata: D. José
Lobato, D. :JIiguel Betancur y D. IO'nacio B()mero.

1785

Alcalde de la Hermandad. Puchacay: D. Pablo Rebolle
do, D. ~ arci'o de la Barra y D, Domingo Xovoa. Bere: D.
Jo ' Alvarez D. Pedro Rebollooo y D. Juan de la Jara._
Hata: D. Miguel Betancur, D. JOtié Lobato y D. Alonso
Olmo de Aguilera,

1786

Alca'1des: D. Bernardo de Soto y Aguilar, y D. Franci 
ca Díaz Lavandero.

Procurador O'eneral, D. ,José ,l\'[aría Fernández de 1\1anzano
y Guzmán.

AlO'uacil mayor D. Felipe de 'órdoba y Figueroa.
-Alcaldes d la Hermandad. Itata: D. Pedro E pejo, D.

GreO'Ol'io • aM'edra D. Franci co Fuente y D. ,Jacinto
Puente. Puchacay: D. Antonio Parra D. Juan Pablo Va-
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llejo, D. Agustín merrel, D. ola co de la Vega y D. ar
ciso de la Barra. Rere; D. J usto ~1elo D . José Al'Varez, D
Juan de Airia y D. Simón Villagrán.

1787

Alcalld'eS: D. Mateo .d~ I ()I1;oma:y,oT 'Y D. Francisco Gonzále
de las Barreras.

(Procurador O"eneral, D. Juan de Dio. Puga y Figueroa.
Alcalde de la Hermandad. Itata: D. imón Durán, D

Gregorio Saavedra, D. Franci co Andrade y D. Pedro Vi
llouta. Puchacay: D. André Pereira, D. Cayetano Ganera.
D. Pedro José de A ensio y D. Pablo Rebolledo. Rere: D
Simón "Voil1agrán y D. Carl,Üls "Voail..lej,o. Los Ang.e1e : D. J
sé de Miel' y D. Manuel Alvarez.

1790

Alcalde : D. Pablo de Hurtado y D. Felipe de anta f
ría y E cobedo.

IProcurador general, D. Luis de la Cruz y Go eneche .

1791

Alcaldes: los mismos.
IRegidores: D. Vicente de Córdoba y Figueroa, D. Juar:

de Arrau, D. Manuel de p.uga y Figueroa y D. José )faríc
"Martínez.

1792

Alcaldes: D. Felipe de Santa María y Escobedo y D. P
dro José de Benavente y Roa.

Alguacil mayor, D. Eu ebio icolás Pradel.
'Procurador general. D. Jo {: de Urrutia y Mendiburu.

1793

Alcaldes: D. Pedro Jo é de Benavente y Roa, y D. J
de Urruti.a y 1lendibuil u .

Re!ridore : D. Manuel de Puga y Figueroa, D. Vicente d
Córdoba y Fjgueroa D . Jo é María Mar íne¡;.
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.Alguacil ,ma,yor, D. Eusebio Nicolás PTadel.
Alférez real, D. Miguel d,e Puga y Figueroa.
J>rocurador ¡general, D. Nicol,ás de ID.loa.
Depositario geneN1JI, D. Juan de Dios Pug.a y Figu~¡roa.

1794

'.Mcaldes: D. José de Urrutia y Mendiburu, y D. Juan
v,éliz Manzano.

¡Procurador general, D. Pablo de Hurtado.

1795

Alcaldes: D. Juan Félix Manzano, y D. Jacinto García
ermanda.
Procurador general, D. Juan de la Quintana.

1796

Alcaldes: D . Jacinto García Lermanda, y D. Pedro de
~igueroa y Zañartu.

¡Regidores: los mismos.
Procurador general, el mismo Quintana.
Alcalde provincial, D. Luis de la Cruz y Goyeneche.

1797

Al.caldes: D. Pedro de Figueroa y Zañartu, y D. Alt>jan
!ro de Urrejola.

Procurador general, D. Manuel Unzueta.
Nu€"Vo regidor, D. Estanislao Varela.

1798

iAJ1cald<es: D. Allejandro die Ur:réj Olla y D. Juan José de
a Quintana.

,Procurador general, D. José Antonio Prieto y Vial.
Regidores y alférez real: los mismos.
Alguacil mayor, D. Juan de Dios Puga y Figueroa.
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1799

,Al'caJdes: D. Juan Jo -é de la Quintana y D. Andrés del
Alcázar.

'PT,ocurailor sren~ral ID. J é l\'laTía Dr.rutia y ¿f¡anmDo

1800

A,lcaldes: 'D. Andl'lés del Alcázar y D. Jo' María Urru.
tia y Manzano'.

¡P:r{)lcura,dm geDi8l'laJ, D. José Ant<mio Prieto y Vial.

1801

lcailde : D. J 06lé Urrutia y •fendiburu, y D. José Anto
nio Porieto y Vial.

Procurillldor general, D. iFr,Mlc' co de Barja DI'II'éjola.

1802

Alcaldes: D. Pablo de Hurtado y D. Florencio de Pano
toja.

AJLfé:rez reaJ., D. .l\iliguel de ¡Puga y Fügueroa.
¡Alguacil mayor, D. Juan de Dios Puga y Figueroa.
iProcurador gleneraJ, D. J ooé :\1.anuel de Eguiguren.

1803

Alcaldes: D. Lorenzo Ibieta y D. José Zapatero.
rocurador general: el m' roo.

1804

Alcalde: D. Jo ' Zapatero y D. Tomá Delfín.
iProcU'l'lador gen.erlal, D. Bernaro,o d~ Vergara.
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1805

,ALcaldes: D . José Manuel de Eguiguren, y D. Manuel
Antonio Zañartu y Santa María.

IPr,o:cU'I"adrOI" geneflal, D. Poo'J:Io FerÍránldez.

1806

IAlcaldes: D. José Antonio Prieto y Vial, y D. Bernardo
Vel'gara.

,P,roooraPlOII' geneI'ial, D. (NÜJcd1ás Artigas.

1807

AlcaJ1die.s: D. AJlejl3illidro dI€' UIIréj-ola y D. Martín Plaza
de loo Reyes.

iPlrocurooor general, D. Francisco Gonzá.lez P8Ilma.

1808

Alcaldes: D. iLorenzo Ibieta y D. Francisco Javier del
Solar.

ípiVocum.cLor gJeneraJ, n. José Antoni,o Borgoña.
Nuevo regiJdror, ,D. Ftranrcisco de Urréjola.

1809

AlcaLdes: D. .José Manuel de Eguiguren y D. Rafael de
la Sota.

IPl'OCUT,ad'OII' gen.eTial, D. Manuel OonzMlez (P,alma.

, -
I 1810

Alcaldes: D. Martín P.laza de los Reyes y D. Manuel José

de la Cruz.
PrOlcura!dJol1' gíe:IlieIlail, D. BleI"naro.o (fu Ve['garla.
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1811

Alcaldes: Do -:\lanuel Antonio Zañartu y anta María, ~.

D. Francisco González Palma' quiene fueron reemplazados
en eptiembre por D. Melchor de Carvajal y Do icolá
Artigaso

Procurador general: D. Francisco J alVier del Solar; y, en
su reemplazo D. J u:an de Dios G.a,~a:i.

Alférez rea1, D. Juan de Di ~ , ¡rrutia 'Y Manzano.
Regidore : D. Juan Jo é Benavente, D. Angel Prieto, D.

Luis Barr,agán D. Pedro Nola co Vic.toriano, D. Gregorio
Alemparte y D. José Antonio Gon~ález Barriga o

A1caJidoe .prQVinciJal, n. lM'aI1uel ISerrano.
AIguaciJl ma'Ylor, D. Manuel Varela.
Fiel jl8cutor, D. antiago iPantQj1a.

1812

A[,ca1<1e.s: D o José MarÍJa Uirrutia y M·anzarLO y D o Manuel
Riooooo.

Regidore : D o Luis Barra'gán, D. Pedro olasco de Vic·
toriano, D. Juan Jo ' Benavente, Do Angel Prieto, D. Jos'
Antonio González BarrilJ'a, D. Jo é María del olar, DoMa·
nuel Prieto y D. Bernardino Prade!.

~1f,érez real, D. Juan d~ Dio Urfilltia.
AJ.gua,ci1/ffia,yorr D. Manuel Val'€'la.
Procurad.or genelfal D . Juan de Dio Garai.
Alca1de proviTI'ci'al D. IT\"'licolál Artiga.
A mediado de año, volvieron a u pue to lo alcalde

D o Manuel Antonio Zañartu y anta María, y D. Francis
co González Palma; lo regidore D. Vicente de Córdoba y

Figueroa, don E tani lao Varela y don Francisco de Borja
Uinéj'Ola; y el procurador lJ'eneral D. Fr,anei.9co J avr r del

olar.
1813

'AlcaMe : D. J ooé María Urrutia y Manzano; y Do Juan
Esteban F€rnández de :Manzano.

Alférez na,cional, Do Juan Antonio Gonzálezo
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Fiel ejecutor, n. Santi.ago Pantoja.
PlJ.'rOCul'aldor g>el1'e,raJ, D. Juan de Dios Urrutia y lV[.anzano.
Regidor€\'>: D. Lui Barragán. D. Eduardo de Lima y Ro-

zas, D. Bernardino Pradel, D. Félix Antonio Vá quez de
• ovoa y D. Eleuterio Andrade.

1814

Alcalde : D. Jo é :\Iaría Martínez y D. ~Ianuel Ríoseco.
,Alférez l'!ea~, D. Vicente Antonio Boccardo.
RegiJdor€\'>, D. :\Iiguel GonzMe.z tPa!lma y D. José Cruz de

Urmeneta.
Procul'1aJclr()IT lZIene.rall, D. ¡p¡ep'ro Manuel Fernández.
Al¡cald'€ provmC'~al, D. Santiago G,ariCÍa.

1815

Alcaldes: D. Vicente Antonio Boccal'do y D. J ulián Ur-
meneta.

Al,fér,ez ·real, D. Jo é 1:l'Lanu'€l de Eguig'U!l'en.
A1c.alde provincjal, D. Manuel de San Cristóibal .
.RegiJdooo, D. Juan de Dios Rioseco y D. Antonrio Gon-

~ález .
P.rocur:a,dor general, el mismo.

1816

,Alcalde : D. Jo é Cruz de Urmeneta y D. .}osé Antonio
Pantoja.

'P,rocurador g·eneral, D. J.osé Estrada .
.Regidores: D. Patricio Peña y D. José Santos de San

Cristóbal .
.AJlcalde provincia1, ID. merna~do Figueroa.
Alférez rea'l, D. Vicente de la Jara.

1817

Alcaldes: D. Manuel Antonio Zañartu y Santa :liaría, y
D. José Jlaría Martínez.
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PI'ocu.nad,or genel'all, D. Juan de Dil()S Mo.N.
Alférez real, D. ·MigU€il. González Palma.
AleaJJdIe ,pravincial, D. oot~ago Garoía.
Regi'¿¡ore : D. Miguel de Córdoba y Figueroa D. J é

Antonio del Solar, D. Pedro 1 idro Pantoja, D. Toribio lk
yes y D. Tadeo Alvarez.

1818

AlcaJdes: D. .Iosé :\'Iaría Mart,ínez y D. Pedro Manuel
Fernández.

A1fé~ez Teal, D. MJigucl G{)nzález.
.A~O'Ul1iCiJl ;ma~i01', D. José Cruz de UTme:neta.
AlcaMe ,p.roviJncial" iD. P¡edroo Fíi,gueJ'ioa.
,Regidores: D. Vicente José de la Jara, D. José Manu 1

de Eguiguren y D. Toribio Reyes.
Pr,ocuToador general, D. Juan de Dios ~fora.

r/
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X.-Años de 1802, 1803, 1804, 1805 Y 180S.--INombra
mientos concejiles. Subdelegados d-e partidos.
Martínez de Roza presi·de por última vez el Ca
bildo en la se ión de 3 de Enero de 1806. La cor
Iporaci,ón pide para él el cargo de oidor. Don Ig
na,cio Godovr toma posesión de la asesoría 00n fe-
cha Hl de Junio.. .. ., .. .. .. .. .. .. .. .. 45

XI.-Año de 1807 .---1Nombramientos concejiles. Maes
tros mayores de oficio . Síndico de la ciudad.
Arancel para la recova. Fiestas celebradas por el
trilmfo de Buenos Aires contra el ejército inglés.
iP'rie,parativos de defensa para una probable inva
sión en Chile. Generoso ofrecimiento de don Luis
de la Cruz. Administrador de correos de Con-
cepción , ., .. .. .. .. .. 49

XIl.-Año de 1808. -Elección de capitulares y de maes
tros ma(Yores de oficios. E,pidemia de viruela.
V,a'0unalc~ón ob}.igawri:a. Don Francisco d,e Urré
jola, regidor perpétuo. Don Francisco Antonio
iGllJr.cía C,aml'lasco stlC'edJe' en la presidencia a Mu
ñoz de Guzmán. MartíMz de Roza le acompaña
a Santiago.. .. .. .. .. ., .. ., .. .. .. .. ., 5r¡

XUI.-Años de 1809· y 1 10.--.1Nombramientos conceji
les y de maestros de oficios. Empleados de la in
quisición. El doctor Rozas, candidato a diputado
,de la Cortes Española.. Subdelegado de Itata.
Instalación en Santiago de la Junta de Gobierno,
en 18 de Septiembre de 1810. Fuga del intenden
te de Concepción. Esta provincia reconoce a la
Junta de Santiago y nombra diputado para el
¡Congreso Nacional. El doctor Rozas se dirige a
la capital, y asume u cargo en la ,Junta de Go-
Ibierno , , ., ., ., .. 61

XIV.-Año de 1811.-Nombramientos concejiles. Elec·
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,Clon de diputados. Martínez de Roza vue1Jve a
oncepción. Esta proYineia se rebela contra las

autorida,de de Santiago, y nombra una Junta de
Gobierno. Cambio completo de los c8'pitulare .

\llevo asesor. uevo escribano público .. .. .. 75
XV.-1Año de 1812.-lRee1ección de alguno ca,pitulare,

y reoemp1a'~o <Le los ausentes. Lucha entI"e Martínez
de Roza y don Jo é Miguel Carrera. Triunfo de
e te último. El vecindario de Concepción elije
una junta de guerra. Destierro del doctor Rozas.
¡Renovación de lo capitulares. De prestigio y caí
da de la junta de guerra. Don Pedro Jo é de Be-
navente, gobeT11ladQr ,de Conoopción .. .. .. .. 1

XVL-Año de 1813.--iNluevo Cabildo, elegido por vo
tación popular. Reglamentos para la recova y pa
ra la policía judicial. El Cabildo pide que e con
voque al pueblo prura ratificar la Con titución.
!Nombramiento de don Manuel V,ásquez de Novoa
como a esor. El brigadier español Pareja se apo
dera de la ciudad. El vecindario presta juramen
to de lealtad al rfJY. Conoopción es reconqui tada
por lo patriota. Junta provincial de Gobierno,
nombrada por Carrera .. Esca ez de alimentos.
Amenaza de un ataque realista. Concepción no
laJp1"llJeba l,a destiMIci.&n. d.e C8Jrrer:a,. En cab~ldo

abiert.o e n.orrib"fa "nueva junta provincial, un vo
cal parb~jla .Junta de antirugo, y dos senadore,
representante de Concepción.. .. .. .. .. .. 7

XVIl.-Año de 1914.---<O',HigO'ins sucede a Carrera en
el mando del ejér,cito, y nombra una nueva junta
provincial ten Concepción. La ciudad cae en po
der de lo reali ta . La reconquista española dura
tres año en la región del ur. !{)mbramiento de
los capitulare de Concepción. Don latías de la
Fuente, gobernador accidental de la provincia
te reemplazado en el me de Ago to por don Jos'
Berganza. gl ,Cabhldo de 1815. R,ecepción dte don
Miguel María Atero, intendente de Concepción, y
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del doctor don Juan Francisco Meneses, asesor le-
trado de la provincia.. .. .. .. .. .. .. 99

XVIII.---..Año de 1816.---'Nombrami€ntos concejiles. Sub
delegado de Puchacay. Don José Ordóñez, inten
dente de Conce.pción. Juez de peleas de gallos.
Juez de carreras de caballos.-Año de 1817.
:Renovación del CabildlQ. A1C!aJ]¡d,es de baJr.rio y
maestros mayore de oficios. Subdelegado de Ik-
re. Protector de naturale. uevo asesor de la in
tendencia. Año de 1818. Gobernador suplente.
Ordóñez nombra el Cabildo de HHt8.. .. .. .. 105

APENDICE

l.-Autoridades de Conce,pción ... ... ... 113
II. -Cabildo de Cou'Cepc.ión. '" '" 114
Inc1ice de nombres .. ... ... ... ... .. 125
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